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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e ina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad ¿n su im portante salud.

R E A L DECRETO.
E n  el ex p ed ien te  en que  el G o bernad or  de  la 

p ro v in c ia  de  Burgos sostiene q ue  es necesaria  la 
p rév ia  autorización para procesar  á  D. Mariano R u 
bio , Maestro de in s t ru cc ió n  p r im ar ia  , co n tra  la o p i 
nión del Juez de  p r im e ra  in s tanc ia  de Lerm a , q u e  
en tiend e  lo co n tra r io  , re su lta  :

Que por D. E leuterio  Delgado, Secre tar io  del dis
tr i to  m u n ic ip a l  de  V illangom ez, se p re sen tó  al Juz
gado de L erm a  u n a  d en u n c ia  ex p resando  q u e  D. Ma
riano R u b io ,  Maestro de  instrucción p r im ar ia  en  Vi- 
l la fu en tes ,  pe rten ec ie n te  al d is tr i to  de dicho pueblo  
de  V illangom ez, h a b ía  ex pedido  a lg u n as  certifica
ciones como Secretario  de A y un tam ien to  p a ra  varios  
p a r t i c u la r e s ,  referentes al am il laram ien to  de  las fin
ca s ,  con objeto de  hacerlo  consta r  en  las in fo rm a 
ciones posesorias q u e  ten ían  solic itadas; y  ratificado 
en  ella y exam inados varios testigos, ap arece  ser  c ie r 
to h a b e r la s  e x p e d i d o :

Que pasadas  las diligencias al P ro m o to r  fiscal, 
manifestó que  siendo p u n ib le  el hecho, se p ro ced ie ra  
c r im in a lm en te  co n tra  el Maestro, poniéndolo  en Co
nocimiento del G o bernad or  de  la p rov incia  por la 
c ircunstanc ia  de ser Profesor de  ins trucc ió n  pr im ar ia ;  
y  el Juzgado ,  de confo rm idad  coh este d ic tám en  del 
P ro m o to r ,  m a n d ó  rec ib ir  al Maestro declarac ión  in 
dagatoria, y notic iar lo  á la A u to r id ad  su p e r io r  de  la 
p r o v in c i a :

Que en  la indagato ria  confesó el procesado qué  
era cierto  q ue  habia  ex pedido  varias  certificaciones 
no siendo Secre tario  del A y u n ta m ie n to ;  pero  sí Fiel 
de fechos del Pedáneo n o m b rad o  por e s te ,  y  que  las 
certificaciones las dió ten iendo á la vista u n a  copia 
del am il la ram ien to :

Que el G o b ern ad o r  partic ipó al Juzgado que  re 
su ltand o  del ex ped ien te  in s tru ido  en el Gobierno de 
la prov incia  q u e  el procesado expidió  las certifica
ciones como Fiel de  fechos p a r t icu la r  del Pedáneo y 
p o r  orden suya ,  debía  solicitar la prévia  autorización 
p a r a  co n t in u a r  el p rocedim iento ,  puesto  que  el hecho 
calificado de delito habia ten ido lugar  en  el ejercicio 
d e  funciones  a d m in is t ra t iv as :

Que el Ju e z ,  oido el Prom otor fiscal,  contestó al 
G o bernad or  q u e  no era  necesaria  la autorización por
q u e  pa ra  ello era preciso q u e  el procesado al e jecu 
t a r  el hecho referido h u b ie ra  sido em pleado en  cual
qu ie r  ram o  de  }a A dm inis trac ión  civil económica, 
cuya circunstancia  no Goncurre en pl procesado, y la 
A udiencia  de l te rr i to r io  confirmó el au to  en q ue  el 
Juez lo p rove ía  a s í :

Considerando que está p robado  en  este e x p e d ie n 
te que el Maestro D. Mariano Rubio no e ra  S e c re ta 
rio de A y u n tam ien to  cu ando  tu v o  lu g a r  el acto de 
expedir las certificaciones á q u e  se ha  hecho refe^- 
rencia, sin que  p u e d a  darle  ca rác te r  a lguno oficial 
la c ircunstancia  de  d e sem p eñ a r  el cargo p a r t icu la r  
de Secretario  del Pedáneo, toda vez que  ni estos fu n 
cionarios p u e d e n  ten e r  Sec re ta r ios ,  ni los A y u n ta 
mientos p u e d e n  ten e r  tam poco  m ás de  uno:

Considerando q u e  en tal concepto no hay  razón 
a lguna p a ra  su p o n er  q u e  el ind icado  sujeto obraba  
en el ejercicio ’de  funciones ad m in is tra t ivas  cu an d o  
expidió los docum entos  en cuestión , por  lo cual está 
fuera  de d u d a  q u e  no le alcanza en este caso la ga 
ran t ía  de la p rév ia  autorización;

Conform ándom e con lo informado por  la Sección 
de Estado y Gracia y Justic ia  del Consejo de Estado, 

Yepgo pn d ec la ra r  innecesar ia  la autorización de 
q u e  se tra ta .

Dado en Palacio á n u e v e  de  f e b r e r o  de mil o c h o 
cien tos  sesenta  y  siete.

E stá  r u b r ic a d o  d é  la R eal  mano.
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M ARIA NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
Uno de los abusos que no han logrado cor

tar las disposiciones que desde antiguo vienen 
dictándose es el crecidísimo número de pre
tensiones que por medio de instancias, recur
sos, gestiones de las propias familias ó influen
cias particulares se promueven por individuos 
del ejército.

El Ministro que suscribe no ha podido mé- 
nos de fijar su atención en un mal cuyo origen 
y consecuencias son altamente perjudiciales.

Aquellas pretensiones presentadas en dife
rentes formas, ó tienen por objeto conseguir 
ascensos, revelando una impaciente ambición, 
ó pasar á destinos determinados, ó bien obtener 
otras ventajas, faltando de esta manera á ¡os 
preceptos de la Ordenanza y á la satisfacción 
que todo militar debe demostrar siempre en el 
empleo que sirve y en el puesto que ocupa,

Si en unos casos merecen dicha calificación, 
en otros manifiestah por parte de los intere
sados una inconveniente desconfianza respec
to de la rectitud y probidad de sus respectivos 
superiores, y aun del Gobierno m ism o, al bus
car medios de asegurar el favorable resultado 
de sus aspiraciones, del cual no deben dudar

si estas son ju stas, y que en otro caso no han 
debido en manera alguna gestionar; y adquie
ren aun un carácter de mayor trascendencia 
cuando tales pretensiones, faltando á lo ter
minante y repetidamente mandado, se pro
mueven separándose del conducto de los Je
fes naturales, verdaderos apreciadores del mé
rito de cada individuo, ó valiéndose de rela
ciones de familia ó afecciones particulares, 
proponiéndose sin duda suplir con estos me
dios lo que al interesado ó al objeto de su sú
plica falta de mérito y de justicia.

Los que así obran olvidan el cumplimiento 
de las Ordenanzas del ejército qué, en las ór
denes generales para Oficiales, consignan que 
la única certificación que estos apreciarán es 
la pública notoriedad y el concepto de sus Je
fes y Generales; faltan á lo mandado en dife
rentes soberanas resoluciones, y se hacen dig
nos de corrección y castigo.

Largo sería citar aquí todas las disposicio
nes que desde fines del siglo pasado sé han 
dictado sobre el particular; todas ellas han te
nido y tienen por objeto prohibir el curso de 
las solicitudes que no se hallen firmadas por 
los mismos interesados, y que no sean dirigi
das por conducto de los Jefes naturales, úni
cos agentes legales, y de los cuales solo les es 
permitido separarse cuando hayan de acudir 
en queja contra ellos y evitar que se valgan de 
sus parientes ó de otras personas para presen
tar ó dirigir sus súplicas, prohibiendo y casti
gando el que las mujeres ú otros allegados 
vengan á la corte para agitar y procurar el lo
gro de ventajas para sus interesados,

Todo está previsto en las referidas resolu- 
pjones; y  sin embargo su falta de observancia, 
á pesar áe  la continuada reproducción de aque
llas , viene á demostrar que el mal está muy 
arraigado.

El Ministro que suscribe, convencido de 
su gravedad , se propone acudir á su, eficaz re
medio: preciso es , Señora, que las aspiracio
nes de los individuos del ejército se limiten de 
una vez á lo que permiten los respectivos re
glamentos: preciso es que con decidida inten
ción se deje sin curso toda solicitud que no 
reconozca un objeto sobre el cual esté autori
zado acudir á la Superioridad: preciso es que 
en estos casos determinados se exija y sea cyjií- 
dicion indispensable el curso por el conducto 
regular; y preciso es también que en adelante 
se rechacen en todos los casos los medios ex 
traoficiales de dirigir y gestionar las insistidas  
ó pretensiones, cualquiera que sea la proce
dencia que reconozcan, ya se trate de la fami
lia , de la amistad ó de otra influencia par
ticular,

De esta manera se evitará la perturbación 
que en la disciplina tiene necesariamente que 
producir la no justificada tolerancia respecto 
de aspiraciones y pretensiones inconvenientes 
y contrarias al espíritu militar que resalta en 
iodos los principios consignados en las sabias 
Ordenanzas del ejército; los centros de la Ad
ministración militar se desahogarán de nume
rosos asuntos cuya tramitación roba, con per
juicio del buen servicio del Estado, un tiempo 
precioso; y los individuos del ejército, compren
diendo que el servicio en las filas del mismo es 
el más preferente y distinguido, dejarán de 
buscar influencias para lograr destinos en las 
oficinas y dependencias del ramo de Guerra, 
cargos que por otra parte exigen una especial 
idoneidad para su buen desempeño , y condi
ciones de aptitud que no todos reúnen y que 
el Gobierno es el llamado á procurarlas al ele
gir el personal para tales puestos.

Fundado en las cónsidéracíóñés que pre
ceden, el Ministro qué suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjun
to proyecto de decreto,

Madrid 13 de Febrero de 1861.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
EL DUQUE DE VALENCIA.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi 

Ministro de la Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 ,° Queda terminantemente prohi
bido que los Jefes militares y Autoridades de
pendientes del ramo de Guerra admitan ni dén 
curso á solicitud alguna de sus subordinados, 
cualquiera que sea el concepto en que la 
presenten, siempre que no se refiera á asuntos 
respecto de los cuales esté autorizado el acu
dir á la Superioridad.

Art. 2.® Se dejarán sin curso y no produ
cirán efecto alguno las solicitudes de indivi
duos del ejército que se reciban en el Ministe
rio de la Guerra y en los centros directivos 
militares fuera del conducto de los Jefes natu
rales , exceptuándose únicamente los casos 
previstos en el art, 1.°, tit. 1 1 , tratado 2.° de 
las Ordenanzas generales, que permite el re
curso al que se considere agraviado de su su
perior.

Art. 3.° En los demás casos no compren
didos en la indicada excepción, todo individuo 
que dirija ó presente una instancia fuera del 
conducto regular será considerado como in
fractor de las prevenciones contenidas en el 
referido art, 1.°, tít, 1 7 , tratado 2.° de las

Ordenanzas, y en tal concepto se le aplicará 
el correctivo ó castigo que, según las circuns
tancias de cada caso y antecedentes personales 
del interesado, se considere oportuno.

Art. i .°  En el Ministerio de la Guerra y 
en los centros directivos militares se dejarán sin 
curso y no producirán efecto alguno las solici
tudes en que las familias ó personas extrañas á 
las mismas pidan gracias, destinos ú otras ven
tajas para los interesados.

Art. 5.° Las pretensiones presentadas en. 
otra forma por medio de recomendaciones pa
ra obtener gracias, destinos determinados ú 
otros beneficios, apelando al favor de perso
nas influyentes, serán nulas; y no solo no ten
drán usó ni efecto alguno, sino que su ex is 
tencia en los expedientes personales constitui
rá una nota poco favorable para el Oficial que, 
no confiando en su propio concepto, acude á 
tales recursos.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM ON M A R IA  NARVAEZ.

REAL DECRETO.
Atendiendo á los servicios del Coronel de 

caballería D. Federico de Soria Santa Cruz y 
R esa ,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida poT fallecimiento de los Brigadieres 
D. Ignacio Llasera y Este ve, D. Francisco Mo
reno Zaldarriaga y D. Rafaél de Lara y Za
pata.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá rubricado  d e  la R eal mano.
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAM ON M A R IA  NARVAEZ.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

S. M, la R eina nup=‘ ra Señora ha recibido cartas  
de  S. M, F'.flelísima y del Sultán de Marruecos d á n 
dole  el pa rab ién  p o r  el feliz a lu m b ram ien to  de 
S. A. R. la In fan ta  Doña María Cristina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  ORDEN.
Negociado 9.º

He dado cuenta  á la R e i n a  (Q. D. G.) del e x p e 
diente in s t ru id o  á consecuencia de  una  consulta e le
vada po r  la Sala de  Gobierno de la Audiencia  de Za
ragoza sobre  si los Notarios trasladados de u n  pu n to  
á  o tro  p u e d en  co n t inua r  ejerciendo en el p r im ero  
hasta qu e  se les exp ida  el nuevo t í t u l o ; y en su v is
ta , de  co n fo rm id ad  con lo informado por  dicha Sala 
de Gobierno y la del T rib una l  Suprem o de Justicia, 
S. M. há tenido á bien m a n d a r  qu e  el Notario que  
sea trasladado á Notaría distinta de la q u e  s i rv e ,  
y pa ra  cuyo ejercicio necesite ob tener  n u ev a  cé
du la  , debe  cesar en el desem peño de  su  cargo 
luego qu e  reciba la Real o rden  de traslación, ó t e n 
ga conocimiento de  ella oficialmente, sin qu e  pueda  
ejercer el nuevo  cargó hasta  que, obtenido el co rres 
p o n d ien te  título, tome posesión legalmeute de la No
taría á que  haya sido trasladado.

De Real o rden lo digo á V.... p a ra  los efectos con
siguientes. Dios g u a rd e  á V.... m uchos años. M adrid 
\ 2 de Feb re ro  de  \ 867.

ARRAZÓLA.
Sr. R egen te  de  la Audiencia d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L E S  ÓRDEN ES.

Agricultura.
Excm o. S r . : E n  atención á que  por fallecimien

to del D uque de Veragua ha sido nom brado  Comi
sario Régio de España en la Exposición universal de 
París D. Manuel Antonio de Acuña y D e w i t t e , Mar
qués  de B edm ar,  S. M. la R e i n a  (Q .  D. G.) se ha s e r 
vido disponer que  le susti tuya tam bién  en el cargo de 
J u ra d o  de clase, para  el cual fué n om brado  el pri
m ero  por Real o rden  de 42 de Set iem bre  último.

De Real orden lo digo á V. E. para  su  conoci
miento y fines oportunos.  Dios guarde  á V. E. m u 
chos años. Madrid 9 de Febrero  de 1867.

QROVIO.
S r .  Director general de A gricultura ,  In d u s tr ia  y Co

mercio,
Obras públicas.—Personal.

Excmo. S r . : El rápido desarrollo que  en los ú l 
timos años han tenido las obras públicas, y la im po
s ib il idad de a tender  á su estudio é inspección con el 
escaso n úm ero  de ind iv iduos de que  constaba el 
cuerpo  aq x i l ia r  facu lta tivo ,  obligaron al Gobierno á 
n o m b ra r  A y u d an tes  tem poreros  ín terin  no podian 
sus t i tu irse  con Ayudantes  de planta p rocedentes  de 
la Escuela especial establecida al efecto. A u m entado  
notab lem ente  el núm ero  de estos en 1865, si bien no 
en proporción con las necesidades del s e rv ic io , pudo 
V. E. d ic tar  con fecha 15 de Marzo del mismo año, y 
en uso de sus facultades, una orden, no soio p r o h i 
biendo eq lo sucesivo jas p ropu es tas  de A y u dan tes  
tem poreros  y la provisión de las vacan tes  de  esta 
clase hasta que  q u e d a ra  com pletam ente ex t ingu ida ,  
sino suprim iendo adem ás todos aquellos cjue h a b ía n

podido ser reem plazados por los de  p lanta .  Asi se ha 
venido verificando, y m e rc ed  á esta p rev iso ra  m e d i
da su núm ero  se ha reducido á la m i t a d ; m as hoy 
que el persona l  del ex pre sado  cu e rp o ,  a u n q u e  in s u 
ficiente para  las necesidades  del servicio, puede a ten 
d e r  á ellas in te r in am en te  con algún  au m en to  de t ra 
bajo, el Gobierno se e n c u en t ra  en  el im presc ind ib le  
deber de s u p r im ir  los funcionarios q ue  h an  quedado  
de dicha clase, co ncurr iendo  así eficazmente al sis
tem a de economías q u e  viene realizando, puesto  q ue  
esta resolución da por resultado una baja en el p r e 
supuesto  de 56.210 escu d o s ,  s in  contar  con la qu e  
p ro d u ce  la gratificación de 2 escudos diarios que  
percibe cada uno de estos funcionarios cu ando  se h a 
llan en t raba jos .de  campo.

E n vista , pues  , de éstas consideraciones, la R ei
n a  (Q. D. G.), conform ándose con lo propuesto  po r  
V. E . . ha ten ido á bien d isponer lo s iguien te :

1.® Desde el dia 1.° de Marzo p róx im o q u e d a n  
supr im idos todos los A y u d an te s  tem poreros  que  se 
ha llan  afectos al servicio de las provincias y  d iv is io
nes hidrológicas.

2.° Los Ingenieros Jefes respectivos rem it irán  in 
m ed ia tam en te  á la Dirección ge ne ra l  un  estado e x 
presivo del núm ero  de A yudan tes  y -sobres tantes  
que  juz g uen  ind ispensab les  pa ra  el serv icio ,  y  c o 
misiones ó cargos que  consideren deben  confiarse á 
cada  uno.

3.° P ara  la formación del estado de que  se hab la  
en el párrafo an te r io r  y se t e n d rá  p resen te  en cuan to  
sea posible!, bien q u e  cada  A y u d an te  inspeccione 
100 kilóm etros de ca r re te ra  en conservación.,  po 
niendo á sus ó rden es  t res  sobrestantes,  s in perju ic io  
de que  a t ien d an  , si lo p e rm i te  la buena  vigilancia 
de las o b r a s , á algunas de las que  se hallan  en  cons
trucción ó desem peñen  a lgún otro servicio , ó bien  
que teniendo á su  cargo m enor  n ú m ero  de k ilóm e
tros de las pr im eras  vigile m ayor  n ú m ero  de obras 
n u e v a s ,  ó en luga r  de  estas auxilie los estudios do 
proyectos ó los trabajos de faros ó puertos.  Además, 
todos ios em pleados q ue  tengan  su  res idenc ia  d o n d e  
se hallan establecidas las o f i c in a  ac u d i rá n  á estas 
á las horas  m a rcadas  sus Jefes, ex cep tuando  los 
dias que  e m ^ ; tíen en visitas á las obras  ó trabajos  de 
r ^ p o  ó de otro género.

4.° Al estado de que  se t r a ta  an te r io rm en te  acom 
p a ñ a rá n  por  separado una relación nom inal  de los 
A y u d an tes  de p la n ta  y sbbres láñtes  que  existan en  la 
prov incia ,  señalando el núm ero  de ex ceden tes ,  si los 
hub iere ,  pa ra  h a c e r l a  co nven ien te  d is tr ibución  en 
las dem ás  provincias  ó divisiones hidrológicas donde 
por la supres ión  de los tem poreros  pueda ser  nece
sario este personal.

De Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento  y demás efectos. Dios guarde  á V. E. m uchos  
años. M adrid 12 de Feb re ro  de 1867.

OROVXO.
'Sr. Director general  de Obras públicas.

CONSEJO D E ESTADO.
R E A  L E S D E C R E T O S.

Doña I s a b e l  II,  por la Gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española , R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: 
q u e  he venido en decretar ló siguiente.

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
primera y única instancia , entre p a r te s , de la una  Don 
José Ruiz de Quevedo, vecino de Madrid , y en su nom
bre el Licenciado D. Manuel Ruiz de Quevedo , dem an
dan te ,  y de la otra la Administración general del Esta
do , demandada y representada por mi F isca l , sobre in 
teligencia de un contrato de suministros.

V is to :Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que el expresado D. José Ruiz de Quevedo contrató 

con la Administración de Establecimientos penales el 
suministro de víveres y utensilios de enfermería en va
rios presidios, entre estos el de Ceuta, por término de 
dos años, que empezaron en 4.* de Octubre de 4862, con 
sujeción á las condiciones que fueron aprobadas, inser
tas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 de Julio del mencio
nado año ; expresándose en la 26 que si por variar de 
local el presidio, ó por cualquier otra causa justificada 
en el oportuno expediente, no pudieran los enfermos es
tar  en el propio edificio y pasasen al hospital, dejando el 
contratista de suministrar la enfermería, se descontasen 
al mismo co n tra t is ta , miéntras durasen las c ircunstan
cias, á razón de 20 centésimos por plaza en Ceuta y 42 en 
los demás presidios de la fuerza total existente en cada 
uno de ellos:Que cuando Gmpezó el servicio indicado no existia 
ni después se destinó en el prosidio de Ceuta un  local 
para enfermería, por lo que hubo necesidad de que los 
penados enfermos pasasen al hogfcital militar de aque
lla plaza; y creyendo la Administración que se estaba 
en el caso previsto por la citada oondicion 26, hizo al 
contratista el descuento de los 20 centésimos que la 
misma establecía, con lo que no se conformó el interesa
do, manifestando á la Dirección general de Estableci
mientos penales que en atención á que en el citado pre
sidio no existia ni habia existido local destinado á en
fermería no se hallaba en el caso de la mencionada oon
dicion, que se referia únicamente á casos imprevistos c 
accidentales y pasajeros; por- lo que pidió que cesase de 
hacérsele el referido descuento respecto á los enfermos 
del presidio de que se trata, y que se le admitiera el su
ministro de asistencia de los mismos que estaba obliga
do y dispuesto á prestar con sujeción á otras condicio
nes del contrato:

Vista la Real orden que de conformidad con el ex
presado centro, directivo se dictó en 3 de Agosto de 
1863, desestimando la instancia de Quevedo, y dispo
niendo que siguiera el descuento de los 20 centésimos 
en la forma establecida, con el fin de indemnizar en al
guna manera al Estado de los gastos que le ocasionaba 
ol atender á la obligación de que se dispensaba al con
tratista, por falta en el indicado presidio de localidad 
donde alojar los penados enfermos:

Vista la demanda que contra la referida Real orden 
presentó á nombre del contratista ante el Consejo de 
Estado el Licenciado D. Manuel Ruiz de Quevedo, con 
la pretensión de que se revoque la citada Reql resolu
ción y se abone á su representado. durante todo el tiem
po de su contra ta , el precio,integro por plaza de pena
dos sig descuento a lguno, y que se lo devuelva cuanto 
se haya descontado y se descuente por el concepto de 
carencia de enfermería en el presidio de Ceuta, reser
vando cuando más á la Administración, en virtud de 
tal circunstancia, su derecho para proponer en debida 
forma lo que sea de ju s t ic ia :

Msta la contestación do Tni Fiscal, en que pide que 
se confirme la yyecitadft fteal o r d e n ;

Visto el pliego de condiciones aprobado por Real ór- 
den de 28 de Junio de 4862 para contra tar  el sum inis
tro de víveres y utensilios de enfermería de algunos 
.presidios, entre ellos el de Ceuta, y especialmente la 
condición 26, que dice: «Si por variar  de local el presi
dio ó cualquiera otra causa justificada con el oportuno 
expediente no pudiesen los enfermos estar en el mismo 
edificio y pasasen al h o sp ita l , dejando el contratista de 
sum inis trar  la enferm ería, se descontarán aLmismó, 
miéntras duren las circunstancias, á razón de 20 centé
simos en Ceuta y 12 en los demás presidios por plaza 
de la fuerza total existente en cada uno de ellos:» 

Considerando que es úñ hecho reconocido' que por 
no existir en el presidio de Ceuta local destinado a los 
enfermos han tenido estos que pasar* ál hospital:

Considerando que por esta causa justificada  y notoria al contratista D. José Ruiz de Quevedo h a  dejado 
este de suministrar la enfermería á q u e , de existir ,  es
taba obligado , por lo cual,, siendo casp previsto en la 
condición 26 del co n tra to , fué procedente el descuento 
de 20 centésimos por plaza que señaladamente para Ceuta fija dicha condición, acéptada como todas por aquel:

Y considerando que sobre establecer la propia con
dición 26, no una excepción , sino una  regla general de 
jus ta  indemnización para los casos á que se refiere, fie 
n ingún modo ni aquella ni el contrato en general con
tiene obligación alguna del Estado directa ni indirecta 
de establecer en el presidio de Ceuta local conveniente 
destinado á recibir del contratista el servicio de enfermería respec t ivo ;

Conformándome con lo consultado por la' Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de, la Vega, Presidente, 
D: Antonio Caballero, D. Añferó de Echárr i ,  el Conde 
de Velarde, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José E u 
genio de Eguizába.l, D. Eugenio de O choa, D. Tomás 
Retortillo ,  D. -Evaristo de Castro ;y Rojo, D, Gabriel 
Enriquez y D. Rafaél Liminíana y B rignóle ,

Vengo en absolver á la Administración de la dem an
da propuesta por D. José Ruiz de Quevedo, y en -con-  
flrmar la Real osden de 3 de Agosto de 4863.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ae is .= E stá  rubricado de la Real m a
no.== El Presidente del Consejo de Ministros, R am ón María Narvaez.»

Pub licac ion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una  
á los mismos , se notifique en forma á las partes y se 
inserte  en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 5 de Enero de 1867.—Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  II* por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren , y á  
quienes toca su observancia y cumplimiento sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes,  de la una  Don 
Manuel León y T orán , como cesionario de los herede
ros de D. José T ru ji l lo , y en su nombre el Dr. D. Oné- 
simo Alvarez Sobrino , demandante; y de la otra la A d 
ministración general del Estado , demandada y repre
sentada por mi F i s c a l ; sobre revocación ó subsistencia 
de la Real orden expedida por el Ministerio de Hacien
da en 25 de Abril de 4864, en cuanto sé denegó por la 
misma la bonificación de intereses de Una cantidad que 
les m anda entregar como indemnización del precio s a 
tisfecho por unas muías y ciertos granos y aperos de 
labranza procedentes del convento de Almagro, que se 
compraron á la nación en los años de 4820 á 4823 :V is to :

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
 ̂ Que el expresado D. José Trujillo compró en p ú 

blica subasta en la referida época los g ra n o s , muías y 
aperos de labranza del citado co nven to , de que fué des
pojado en 4823 por la expresada comunidad religiosa; 

'habiéndose instruido en su virtud expediento que em
pezó á instancia del comprador y continuó D. Anselmo , 
Trujillo en concepto de heredero, con la pretensión de 
que se les devolvieran los mencionados bienes, previo 
su justiprecio , ó en otro caso su valor en metálico:

Que no siendo posible la devolución de estos bienes 
en 4835 por su calidad de muebles y fungibles, se aten
dió á su valor, que justificó el interesado en la cantidad 
de 23.207 rs. 42 mrs.; y siguiendo la instancia  su curso, 
decretó la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado en 22 de Setiembre de 4858, que habia pres
crito el derecho del reclamante á l a  indemnización de la 
suma pretendida; y como se alzase de esta resolución el 
referido D. Anselmo Tru ji l lo , examinado de nuevo el 
expediente, en el que dieron su dictámen la indicada Di
rección, la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
la Dirección general de la Deuda y la Sección de H a
cienda del .Consejo de Estado , recayó Real orden en 25 
de Abril de 4864, por la cual, dé conformidad con los in
dicados pareceres , se acordó que debia indemnizarse al 
interesado de los 23.207 rs. 42 mrs. reconocidos en la 
forma que establecía el art. 43 del reglamento de 47 de 
Octubre de 4854 para los compradores de 4820 á 4823 
por ventas que hubiesen sido ó fuesen anuladas, indem
nización que debería hacerse en metálico á los que ju s 
tificasen ser herederos legítimos del comprador D. José 
Trujillo; pero sin la bonificación de intereses de queha> 
bla la Real orden de 27 de Julio de 4864, en razón á, 
que no se trataba de anulación de un  remate * sino de 
una  indemnización, á la que se aplicaba por analogía lo prevenido en el citado art. 43;

Vista la demanda que oontra precedente Real re 
solución presentó .antp el Consejo de Estado el Dr. Den 
Onésimo Alvarez Sobrino, á nombre de t). Manuel León 
y T o r á n , en Concepto de cesionario de los herederos de 
D. José Ti-ujillo, según resulta  de la escritura de cesión 
QUG acompaña, otorgada por estos en 40 de Abril de 4864, 
con la pretensión de que se reforme la , citada Real or
den en cuanto se niega por la misma á los expresados 
herederos el abono de los intereses legales del 5 por 400 
anual desde 3 de Setiembre de 4835:

Vista la contestación de mi Fiscal en que pide que 
se confirme la citada Real resolución en la parte en que 
es im p u g n a d a :Visto el art. 4.° del Real decreto de 3 de Setiembre 
de 4835, que dice: «Se restablecen á su fuerza y valor, 
y al estado que tenían el dia 30 de Setiembre de 4823, 
las ventas de los bienes que; habiéndose aplicado al 
Crédito público, fueron enajenados á nombre del Estado 
desde Octubre de 4820 hasta fin del expresado mes de 
Setiembre, y en su virtud se devolverán desde luego 
estos bienes á sus respectivos compradores :»

Visto el art. 43 del reglamento de 47 de Octubre de 
1854 para llevar á efecto la lev de 4.* de Agosto del mis
mo año, relativa al arreglo de la Deuda, que establece 
que «las devoluciones que deban hacerse por el Estado 
á los compradores de bienes nacionales, por las ventas 
que hayan sido ó sean anuladas, y también por sobran
tes de enajenaciones heohas en la época de 4820 á4823, 
se verificarán, prÓYia liquidación Ve.;» y «respecto de 
los pagos del precio de los remates que con arreglo d las 
leyes vigentes se hubieren hecho en metálico en todo ó 
en parte ,  las devoluciones se verificarán también en 
metálico , consignándose su importe como nueva obli
gación en el presupuesto de la Deuda:»

Vista la Rea,l orden de 27 de Julio de 4864, que de
termina que los compradores de bienes nacionales á 
quienes por «consecuencia de haberse acordado la n u li
dad de la venta ó exención haya que devolver las su
mas que por tal concepto hubieren satisfecho en  metá
lico ó en b i l le tes , se les abone el interés del 5 por 400 
de dichas sum as, siempre que los compradores reinte
gren de las rentas ó réditos caídos hasta el dia en que 
se verifique la devolución á la Hacienda, corporaciones 
ó particulares propietarios de las lincas ó censos :>q 

Considerando que para declarar el abono á los here- 
deros de D. José Trujillo do la oantidad de 23.207 rs. 13 maravedís acordad^ en la Real órden de 25 de Abril de 
4864 se hizo aplicftQion de lo dispuestq en el art. 43 ci-
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tado , el cual nada preceptúa respecto a mtere 
casos de devolución á que se eoíitrae; por cuy 
no debe ser de mejor condición el credilto jones
ta que aquellos que fueron objeto de las d . 
en el arreglo de la Deuda pública, y a los cuales poi 
analogía lia sido asimilado el de Trujnio.

Considerando que teniendo este crédito a carácter
de verdadera indemnización ^  una . v ;aentes
zada con arreglo á las leyes de desamortización vigentes 
en 1823, vénta restablecida á su fuerza y valor por el 
Real decíeto de 3 de Setiembre de 1835 , pero irrealiza
ble por la naturaleza mueble y  fungible de los ^ en es . 
no puede serle extensivo lo dispuesto en la Real orden 
de 87 de Julio de 1861, concreta a los casos de nulidad 
ó excepción de las ventas verificadas con arreglo a, las le
ves  de l . # de Mayo de 1855 y  11 de Julio de 185b:  ̂

Considerando que tampoco puede tener aplicación 
al presente caso, relativo á venta de bienes nacionales, 
lo dispuesto en la ley de 9 de Julio de 1835 (citada con 
equivocación en la demanda) porque se refiere única
mente á los compradores de bienes vinculados:

Considerando que la Real orden reclamada ei* la 
parte que lo ha sido, lejos de contradecir las Reales ais- 
posiciones de 9 y 16 de Febrero de 1836, se ajusta a sus 
preceptos, toda vez que aquella puso término al expe
diente gubernativo, y se tuvo necesariamense en cuen
ta al declarar el abono de los 83.807 rs. uue se ha i 
con  oportunidad reclamado y justiñcado el crédito . ^

Y  considerando, por ú ltim o, que la Administración 
del Estado no viene obligada al abono de intereses de 
capitales que deba entregar sino cuando lo ordenan las 
disposiciones legales ó hayan sido estipulados en con - 
tra to ; _ -  . , ,

Conformándome con lo consultado por la pala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que 
asistieron D. Dom ingo Ruiz de la V eg a , Presidente, 
D. Antero de E ch a rr i, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. José Sánchez Ocaña, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Domingo M oreno, D. Agustin de Torres Vallderra- 
ma, D. Tomás Retortillo, D. Juan Antoine y Zayas, Don

Evaristo de Castro y R ojo  y D. Rafaél Liminiana y Brig-

V e n g o  en  a b s o lv e r  á la  A d m in is tra c ión ^  de la  d e 
m a n d a  p ro p u e s ta  p o r  D. Manuel León y l o r a n  y c o n 
firm a r  la c ita d a  Real o rd e n  de 8 o  de A bul de ISu k

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre ^  
ochocientos sesenta y seis.=E sta rubricado de la Real 
mano = E l  Presidente del Consejo de M inistros, Ramón

M apubncVctom==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de L s- 
tado hallándose celebrando audiencia publica la bala 
de lo’ Contencioso, acordó que se tenga com o resolución 
final en la instancia y autos áque se refiere; que se una 
á los m ism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 10 de Enero de 18 6 /.= P ed ro  de Madrazo.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R eina de las Espanas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed; 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito pendiente en el C onsejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la upa pl L i
cenciado D. Cándido N ocedal, á nombre del A yunta
miento de Celia, demandante, y de la otra mi Fiscal en 
representación de'la Administración general del 
do demandada, sobre excepción ae la venta del prado 
Cañizar y el monte de aquel pueblo com o de aprovecha
miento común.

Visto'el expediente gubernativo, del cual resulta: t 
Que‘ el Ayuntamiento del pueblo de Cella, provincia 

de Teruel, solicitó en 30 de Diciembre de 4858 q u ese  
exceptuaran de la desamortización la Casa Consistorial 
la escuela de niños, la casa-matadero, la taberna y la 
fragua como destinadas al servicio pú b lico , y el pradc 
denominado Cañizar, y el monte del mismo pueblo co - 
mo de aprovechamiento común :

Que los peritos llamados á reconocer la extensión del 
prado y monte mencionados certificaron que la de aquel 
era de 598 hectáreas* y la de este de 4.996 hectáreas, de
ducidas las 144 cultivadas y pertenecientes á propiedad 
particular \

Que por tres certificaciones de los Ayuntamientos de 
Santa Eulalia, Gea y Villar-quemado, pueblos limítrofes 
al de Celia, se justifica la propiedad y posesión de las 
fincas á que se contrae este expediente , y por una su
maria información de testigos ante el Juzgado de pri
mera instancia de Alban acin se acredita que el prado 
y monte con sus parideras han sido constantemente des
de inmemorial de aprovechamiento común de los veci
nos de Celia, y que no se han arrendado nunca:

Que el Secretario del Gobierno de la provínola de 
Teruel certificó que el monte con sus parideras y el pra
do que pretende exceptuar el precitado Ayuntamiento 
de Celia corresponden á P ropias, -y han satisfecho al 
Tesoro el 80 por 100 de sus productos en los años desde 
1835 al de 1855:

Que la Administración opinó por la excepción de la 
venta de las mencionadas fumas, hecha exclusión de la 
casa-taberna, la fragua y parideras de encierro de ga
nado; y la Comisión principal de Ventas en su infor
me manifestó que la oasa-taberna .se vendió en el año, 
4858; que también pueden enajenarse la herrería y dos 
parideras; y que resultando que los dos prédios que so
lícita e} Ayuntamiento pertenecen á P ropios, procede 
fambipn sp enajenación; pero que, com o la corporaoion 
manifiesta que el prado se destina á los ganados de la
bor, podria reservarse este para dehesa b o y a l:

Que el Fiscal de Hacienda emitió su dictámen en 
sentido favorable á la excepción , fundándose en que el 
Ayuntamiento del pueblo de Celia ha probado el cons
tante aprovechamiento común de las fincas á que se re
fiere ecte expediente; v la Diputación provincial sentó 
los mismos razonamientos.á favor del expresado A yun
tamiento :

Y por ultim o, que elevado á la Superioridad el opor
tuno expediente, con acuerdo de la Junta provincial de

Ventas, á informe del Gobernador, ámbos favorables á 
la excepción solicitada, de conform idad con el parecer 
de la Asesoría general del Ministerio y con lo acordado 
por la Junta superior de Ventas , y teniendo presente 
que el prado y monte citados han sido arrendados en 
los 80 años anteriores á 1.° de Mayo de 1855, y pagado 
de sus productos el 80 por 100 de Propios; y que de las 
fincas urbanas que aspira á exceptuar el pueblo de la 
venta solo tienen el carácter de servicio público la Casa 
Consistorial, la de la escuela de niños y la casa-mata
dero : se resolvió por Real orden de 4 de Setiembre de 
1864 que quedasen exceptuadas de la desamortización 
las tres referidas fincas urbanas, con arreglo á lo preve
nido en el art. 8.* de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y sé 
desestimó com o improcedente la excepción de la casa- 
taberna , de la fragua , prado y monte referidos:

Vista la demanda presentada en el Consejo de Esta
do por el Licenciado D. Cándido Nocedal, á nombre del 
Ayuntamiento del pueblo de Celia , provincia de Teruel, 
en la que se pide la revocación d e :la precitada Real or
den, la excepción de la ,venta del prado y monte del 
mencionado pueblo ; y cuando á ello no hubiese lugar, 
que se reponga el expediente gubernativo al estado que 
tenia cuando se dictó ia expresada Real orden , á fin de 
que oído el Consejo.dé Estado, se resuelva después lo 
que proceda;

Visto el esorito de contestación de mi F isca l, en el 
que este se allana á que se revoque la referida Real or
den en la parte en que es impugnada, para el solo efec
to de q u e , repuesto el expediente al estado que tenia 
ántes de dictarse el acto administrativo de que se ha 
hecho mérito, emita el Consejo de Estado el informe 
que la ley requiere en expedientes de la índole del de 
que se trata :

Vista la ley de 1.* de Mayo de 1855, y particularmen
te el número 9.° del art. 8 .°, cuyo párrafo final ordena 
que « cuando el Gobierno no se conform are con el pare
cer en que estuviesen de acuerdo el Ayuntam iento y la 
Diputación provincial (respecto de si los bienes son ó no 
de aprovechamiento común), oirá previamente al Tribu

nal contcncioso-adm inistrativo, ó al cuerpo que hiciere 
sus veces, ántes de dictar su resolución :

.Considerando que conform es el Ayuntamiento de 
Celia y la Diputación provincial de Teruel en calificar 
com o de aprovecham iento com ún el monte de aquel 
pueblo y el prado llamado Cañizar, únicos objetos de la 
demanda de este pleito, el Gobierno ha debido oiral 
Consejo de Estado ántes de dictar una resolución con
traria, según se previene en el artículo mencionado y 
se ha declarado reiteradamente en diferentes decretos- 
sentencias :

Considerando que aquella audiencia no es de mera 
form a, sino esencia l, y por consiguiente indispensable-

Conform ándome con lo consultado por la Sala de ló 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, Don 
Antonio E scudero, D. Antero de E ch a rri, D. Pablo JL 
menez de Palacio, D. José Sánchez Ocaña, D. José Eu* 
genio de E güizábal, D. Manuel Lassala y Solera, Don 
Tom ás Retórtillo, D. Juan Antoine y Zayas, el Marqués 
de Alhama y D. Rafaél Liminiana y B rignole ,

Vengo en 'dejar sin efecto la Real orden de 4 de Se
tiembre de 4864 en la parte en que se denegó la excep
ción del monte y  prados referidos, y  para el único ob
jeto de que reponiéndose el expediente al estado que te
nia ántes de dictarse aquella se oiga ai Consejo de Es
tado , y se proceda según corresponda.

Dado en Palacio á veintisiete- de Diciembre’ de mil 
ochocientos sesenta y seis .=E stá  rubricado de la Real 
m ano.=-El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación. •-= Leído y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los m ism os, se notifique en forma ¿  las partes y 
se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 40 de Enero de 4867.=P edro de Madrazo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Diciembre de 1866, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PERTENENGIA.

IM PORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. Número

de

Su importe.
Deuda con so li

dada del 
3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 
de primera clase.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesero.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital con ver
tible por sextas 
partes en títulos 
del 3 por 4 00.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En intereiu 
adelantadoi.

reclamaciones. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Eses. Mtls. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

i Ayuntamiento de la villa de A lesanco ............................. 4 8.534,757 » » V 0 0 0 1.374,866 1.060,008 408,889
i D. José Maria Ferrer de Dalmeses......................................... 4 84.878,049 » » 0 0 . 0 0 43.308,066 38.388,389 3.847,654

T )  %, i  •! i w". a  n i a  / . A  r, ¿ i m  d  i o  7'no 10 Q .  1( Doña Celedonia H errero............................................................ 4 8.444,888 » » » 0 0 0 4.086,400 946,348 81,480participes legos eu uie¿iuua... . • • . <
| Herederos de Doña Práxedes y  Doña Antonia Mer- 
l cadal. .......................................................................................... 4 57.648,895 » .» 0 0 V . 0 . 30.409,833 84.954,785 8.880,737

rDoña Manuela Nicolasa Valcárcel, Marquesa de Me
dina. ....................................................... ................................. 4 84.730,785 » 47.744,837 3.989,548 0 0 0 0 0 »

Tuvac .............................. .. I
Doña Nicolasa Gaitero y  de Desprat, y  su primogénito 

D. Eduardo C asanova............................................................ 4 3.880,373 » 8.689,001 531,372
659,1-18

0 0 0 0 0 0

D. José Villanueva y H oyos......... ............................................ 4 659,448 » » 0 » 0 u 0 0
* D. José Bastardo Gisneros............. ..................... ..................... 4 30.330,883 N » 30.330,883

1.005,047
0 0 0 0 0 0

D. Joaquín Pim entel y  M iranda.............................................. 4 44.784,436 V » 40.719,089 0 0 0 0 0 0

f A  la Compañía concesionaria del ferro-carril de Ciudad- 
i Real á Badajoz.......................................................................... 4 499.800 » » ■ 0 0 0 199.800 0 » 0

Ferro-carriles.......... / .................... .. • <

i A D. José Salamanca , en representación del ferro-carril 
] de Campillos á Granada, sección de Loja á Granada . 
[ A  D. Estéban León y Medina, Presidente del Consejo de 
j Administración del ferro-carril de Córdoba á Sevilla. 
| A  D. José Ducrós, Director general de la Compañía del 
f ferro-carril de Ciudad-Real á B a d a joz .. . .

4

4

4 ,

1.888.884,755

94.800

590.800 V

»

»

»

»

u

» _ 

«

0

0. .... 

»

»

0

0

0

1.282.88-1,755

94.200

590.800

•

0

0 ^ 

6 

0

0

0

0

V A  la compañía concesionaria del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz......................................................................... 4 708.800 » y> » 0 €: 0 708.200 • • 0

Indiferente.......... ............................... A  la Dirección general del Tesoro público ......... ............... 4 56.000.000 86.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0

Préstamos y empréstitos.. . . . .  . . . .

/ A  Doña María táuntané y  Arcis de Font y  B on e ll.........
i A  Doña Josefa Fallón de Labarrieta..................... ...............
1A  los herederos de D. Francisco Lerdo de Tejada..........
J A D .  Manuel Sagrario................................................................
\ AD.  Alvaro Sánchez de R esa.................................................

4
4
4
4
4

60.378,986
8.640
4.800
8.800 
4.890,469

>
s

»
»

»
V
»
0
N

80.460

*

* 386,750

40.818,986
8.640
4.800
8.800 

903,749

0

0
0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 . 
»

»
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0
0
0
0

Deuda con interés pasada á la de J Doña Jacoba L eón ...................................... .. * .................... 4 998,984 » » 998,984 » » 0 0 0
sin é l ................................................

Documentos antiguos no recogidos. D. Juan José y Doña Angela M o y a ...................................... 4 494,668 

8 931 434

V 0 » [194,668 1» 0 0 0 0 0

I) k 8.934,434 0 0 0Haberes anteriores á 4888................

L os  nombres y partidas de los acree
dores por estos conceptos se pu
b lican  por separado en la Gaceta 
y Diario de Avisos.........................

/ Deuda del personal del Tesoro............................................ ....
\ldem del material del m ism o..................................................
í Corporaciones civiles........................................................ ..........

78
47

4.863

/v» l'U JL j XOM.

90.589,566
47.960,814

784.987,435

))

, 784.987,435
»

» 0

0

0

90.589,566 
0 .
0

67.960,214
0

0

0
0

0

»
0

0

0

0

))
»
0

( Indemnizaciones por la última guerra civil .................... 8 G.984,400 6.981,100 » * 0 0 0 0 0 0'

/ A  las memorias fundadas en la villa de Torralba...........
1 A  la obra-pía fundada en el convento de religiosas de 
i San Bartolomé de San Sebastian......... ............................

4

»

80.948,497

8.307,480

»

»

»

»

0

8.307.480

20.912,497

0

0

0

0

0

0

0

0

0

»

0

0

0
Obvas pias...................................... /  A  la capellanía m erelega , fundada en el referido con - 

j ven to............................................................................................. 4 4.988,760 » „ 4.988,760 0 0 0 0 0 0 0
1 Idem id. id. en id .......................................................................... 4 888,960 » » 888,960 0 » 0 » . 0 )) 0
\A la comunidad de religiosas Agustinas de San Barto

lomé, extramuros de San Sebastian, establecida en la 
ante-iglesia de Astigarraga................................................. 4 84.091,085 » » 0 24.09-1,085 0 0 • )) 0 0

Devoluciones por ventas de fincas ¡ 
de BLenes nacionales.....................¡

[ A  D. Santiago Martínez, com prador de la dehesa de la 
Covachuela, término de Tiujillo, que perteneció á las 

( monjas de San Senito de Orellana........................... ........ 4 490,830 » 851,786 » 239,044 0 0 1) 0

Documentos antiguos no recogidos.

f A D .  Miguel Cordech , Cura párroco de Santa Susana 
[ del Mercadal de Gerona, y com o tal administrador 
i de las memorias y  aniversarios fundadas en su iglesia. 
1 A l lim o. Sr. Obispo de Salamanca, com o patrono de las 
J fundaciones piadosas que estuvieron á cargo de los
( conventos suprimidos de su diócesis...............................
JAI Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla, por igual 
I concepto que el an terior......................................................

4

4

4

5.798,760

47.438,850

4.650,474

»

u

»

»

»

»

0

5.798,760

17.438,850

1.650,474

•

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

•

0

0

0

[ A l mismo, por el expresado concepto..................................
[ A la hermandad del Santísimo Sacramento, fundada en 

el convento de nuestro padre San Francisco de Cádiz.

4

4

88.093,458

80.580,887

»

» »

0

0

22.093,152

20.520,827

0

0

0

0

0

0

0

•

0 0

0

4.393 60.460.658,190 56.724987,438 7.172,886 93.805,800 173.811,205 90.589,566 67.960,814 8.875.881,755 76.470,465 65.880,404 5.712,766

Madrid 34 de Diciembre de 4866.*=E1 Jefe del D epartam ento, P. 0 . ,  Felipe de Aristizábal..=*V.# B.*=E1 Director general, P. S . , Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in iste r io  de  U ltram ar.

Resúmen del estado general que manifiesta los casos 
ocurridos de enfermedades epidémicas ó contagiosas en 
toda la isla de Cuba durante el mes de Noviembre.
HAbana: 40 casos de viruela; 6 m uertos; propor

ción 43,00.
Departamento occidental: 405 casos de v iru ela ; 408 

m uertos; proporción 86,66.
Departamento oriental: 3 casos de fiebre amarilla; 

un m uerto; proporción 33,33. — Idem : 6 casos de vi
ruela.

ig u a l : 3 casos de fiebre am arilla; un m u erto ; pro
porción  33,33.— Idem : 454 casos de viruela ; 444 muer
tos ; px^oporcion 85,87.

Habana 43 de Diciembre de 4866.=E1 Vicepresiden- 
t e .^ E l  V ocal Secretario.

G obiern o de Fernando P óo y sus dependencias.— Je
fa tu r a  de Sanidad m ilitar de Fernando P óo.— Mes 
de Noviem bre de 1866.— Parte de la existencia , mo
vimiento y necrología de enfermos que durante el p re
sente mes ha tenido lugar en el hospital de esta co
lonia.

M edicina: existencia anterior 45; entrados 35; sali
dos 3v3: muerto u no; existentes 43.

Cirugía gen era l: existencia anterior 3 ; entrados 8; 
salidos 8.

S a rn a : existencia anterior 8 ; entrados 8 ; salidos 4.
Totales: existencia anterior 80 ; entrados 39; sali

dos 4 9 ; muerto u n o ; existentes 46.
Santa Isabel 30 de Noviem bre de 4866.=E1 primer 

A yudante m édico, Jefe de Sanidad militar accidental, 
Luis Fernandez M aló.=E s copia.==José Gómez de Bar
reda. _________________

B ir e c c io n  g e n e ra l d e  C orreos .
Condiciones bajo las cuales hade sacarse á publica 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Plasencia y Coria.
i *  E l coflfratista se obliga á conducir á caballo de

ida y vuelta desde Plasencia á Coria la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo - los que de 
ellos partan para otros destinos.

8.* La distancia de ocho leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas, y las de 
entrada y salida en 1<& pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
h ora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á ju icio del Administrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocu rran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Cáceres.

40. El contrato durará tres a ñ os , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate,

ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el com prom i
so, si así lo creyera«conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la com unicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada^ y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración- ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del to d o , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás me

dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Plasencia y Coria, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 43 de Marzo próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.888 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en las Administraciones 
de Rentas de Plasencia y C oria , com o dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 400 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado , la cu a l, concluido el acto del remate , será de
vuelta á -los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del

servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato
46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex

presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así com o su dom icilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuen
ta Con recursos para desempeñar el servicio' que licita.

47; Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Plasencia á Coria y  vice versa por
el precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

r Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

80.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de4858si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

84, Cualesquiera que sean los resultados de las pro

posiciones que se h agan , com o igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar o 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 30 de Enero de 1867.=-E1 Director general 
V íctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Cáceres y Garrovillas.

1.* El contratista -se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Cáceres á Garrovillas la correspon
dencia y periódicos que le-fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pu eb lo , y  recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

8.a La distancia de seis leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en seis horas, y 1&S do 
entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga al 
m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente* se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4- escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin-- 
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á ju icio  del Adm inistrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca^ la 
correspondencia, y  de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

.7.  ̂ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d-
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m in istrac io n , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida A dm inistración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará  tres años , contados desde 
el dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av i
sará  el contra tista  á la Adm inistración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva su b a s ta ; pero si en es
ta  época existiesen causas que impidiesen un  nuevo re
m ate , ó hubiere que proceder á un segundo, el con tra
tista tendrá  obligación de con tinuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
con tra tista  no se despidiera del serv ic io , la A dm inistra
ción podrá subastarlo nuevam ente u na  vez term inado 
el compromiso, si as ilo  creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga u n a  vez Termi
nado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.

4£. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del co n tra tista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento  ó dism inución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el con tra tista  deberá contestar dentro del té r
m ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á co ntinuar el servicio por la nue
va línea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata . Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contra tista con un  mes de 
anticipación para  que retire  el serv ic io , sin que tenga 
este derecho á indem nización.

13. L a subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostum brados, y ten drá  lugar an te el G obernador de 
la m ism a y Alcalde de Garrovillas, asistidos de los Adm i
nistradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 13 
de Marzo próxim o , á la  hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. E l tipo m áxim o para  el rem ate será la cantidad 
de 850 escudos an uales, no pudiendo adm itirse p ro
posición que exceda de esta sum a.

15. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de dicha provincia ó en la A dm inistra
ción de R entas de Garrovillas, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 60 escudos en m e
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s
tado, la cual, concluido el acto del r e m a te , será devuel
ta á  los in teresados, m én o sla  correspondiente al m ejor 
p o s to r , que quedará en depósito para garan tía  del servi
cio á que se obliga h asta  la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones .se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del p rop o nen te , por la 
que conste su ap titud  legal, buena conducta y  que cuen
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
precisam ente en poder del P residen te de la subasta d u 
ran te  la m edia ho ra  an terio r á la fijada para dar princi
pio al a c to , y un a  vez entregados no podrán retirarse .

18. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

• «Me obligo á desem peñar la  conducción del correo 
diario á caballo desde Cáceres á G arrovillas y vice versa
por el precio de escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos púb licam ente, se ex
ten d erá  el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , pa ra  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.£0. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au tores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la S u p erio rid ad , se 
elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de  ̂dos 
copias simples y o tra en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Correos.22. C ontratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene^el 
art. 5.° del R eal decreto de 21 de Febrero  de 1858 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
o torgam iento  de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la fo rm a y 
concepto de la subasta, queda siem pre reservada al Mi
nisterio  de la Gobernación la libre facultad^ de ap robar 
ó no definitivam ente el acta de rem a te , teniendo siem
pre en cu en ta  el m ejor servicio público.

Madrid 30 de E nero  de 1867.-= El D irector general, 
Víctor Cardenal.

D irecc ió n  g en era l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o.

E l dia 1.° de Marzo próxim o, á laguna en punto, se ce
leb rará subasta pública en esta Dirección general, y si
m ultáneam ente en la ciudad de T arragona an te el Go
bernador de aquella provincia, para la enajenación de 
las m inas de plomo labradas en térm ino de B elm unt, 
partido judicial de Falset.

L a tasación es de 3£.087 escudos, que sirve de precio 
m ínim o adm isible para  la venta.El plomo de las m inas se halla de m anifiesto en esta 
Dirección general y en T arragona, y el pliego de condi
ciones está inserto  en la G a c e t a  de £ 6  de Octubre ú l
timo.L a fianza para hacer proposición consiste en 3.000 
escudos en  m etálico ó efectos públicos.

Con arreglo á la condición 8.a del pliego, el modelo 
de proposición es el s ig u ien te :«Enterado del pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  de 23 de Octubre de 1866 y Boletín oficial de 
esta provincia d e  del m ism o, y aceptándolo en to
das sus prescripciones, el que suscribe com pra al E sta 
do las m inas dé plomo en térm ino de B elm un t, pro
v incia de T arragona, por el precio d e  escudos.........
m ilésim as de escudo.

(F ech a, firm a y domicilio.)
N o t a . El pago lo haré en la Tesorería d e . . . . »

Se recuerda al público para su conocimiento.
M adrid 12 de Febrero  de 4867.=E1 Director gene

ral , Ju an  de la Concha Castañeda.

E l dia 11 de Marzo próxim o , á la u n a , ten drá  lugar 
an te la Ju n ta  de Jefes del establecim iento de las m inas 
de R io tin to , y sim ultáneam ente an te los G obernadores 
de las provincias de Sevilla y H uelva, subasta pública 
p ara  co n tra tar el surtido de h e rram ien ta s , su com po
sición y obra nueva de herrerías  duran te  el actual y 
próxim o año económico én las expresadas m inas , y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta Dirección general y en los pun tos de s u 
basta.L a im portancia de estos surtidos en cada uno de los 
dos años citados se calcula próxim am ente en unos 18.500 
escu d os, sin perjuicio de la m ayor ó m enor sum a á que 
luego resulten  ascender.Los precios m áxim os admisibles que han  de regir en 
eshi subasta , con arreglo á la Real orden de 21 de E ne
ro ú ltim o , son los siguientes: por cada m etro cúbico que 
resulte excavado en caña, un escudo £00 m ilésim as; en 
cielo 850; en bancos 850; en ensanche 550, y en pozo 2 e scu d o s: por cada quintal m étrico de m ineral vitriolo ó 
tierras que se ex tra ig an , 2 milésimas: por la excavación 
que se efectúe en estéril, el 10 por 100 del im porte líqui
do que se abone á los barreneros, continuando los de
m ás servicios á los tipos fijados en el último rem ate in 
tentado.L a fianza prévia para hacer proposición consistirá 
en £.000 escudos, y la defin itiva 'para garan tía  del con
trato  en 4.000 escudos ’en metálico ó sus equivalentes, 
con sujeción á la s  condiciones 5.a y 7.a del pliego.

L as proposiciones se harán  á los precios fijados, ó 
bonificando en un tanto por 100, y se su jetarán  al si
guiente Modelo.

E l que suscribe, vecino d e    en terado del plie
go de condiciones para co n tra tar el surtido de h e rra 
m ien tas y obra nueva de herrería de las minas de R io-

tinto en los años económicos de 1800 01868, se compro
m ete á tom arlo á su c a rg o , cum pliendo todas sus con
diciones, y bonificando e n  por cada 100 de la li
quidación m ensual que deba practicarse con arreglo á 
los precios fijados en la Real orden de 21 de E nero  ú lti
mo (expresado por letra). (Fecha y firma.)

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 12 de Febrero de 1867.=E1 D irector general, 

Juan  de la Concha Castañeda.
A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
Bajo eí pliego de condiciones y planos que se h a lla 

rán de manifiesto en la Secretaría de S. E ., se saca á 
pública subasta la construcción de dos escritorios con 
sus balaustradas correspondientes en las rom anas de 
reses lanares del m atadero público de esta corte.

El rem ate tendrá  lugar por medio de pliegos cerra
dos en las Casas Consistoriales el dia 13 de Marzo pró
ximo, á la u na  de la tarde , bajo mi presidencia ó per
sona que delegare al efecto.

P ara  tom ar parte en la licitación acreditará el pro
ponente haber consignado en la Depositaría del Exce
lentísim o A y u n tam ien to , en metálico, papel de sisas ó 
del em préstito m unicipal el 5 por 100 del tipo señalado 
para la su b a s ta , que será devuelto á los licitadores á 
quienes no sea adjudicado el rem ate, y reteniéndose 
únicam ente á aquel cuya proposición se declare ser la 
más ventajosa.

El tipo para la subasta es el de 4.4£9 escudos 974 mi
lésim as por am bos escritorios.El rem atante queda obligado á concurrir á las Casas 
C onsistoriales el dia y hora que se le señale á otorgar 
la correspondiente escritu ra , en cuyo acto en tregará el 
docum ento que acredite haber consignado por via de 
fianza en la Caja general de Depósitos, en metálico, pa
pel de la Deuda del Estado al precio de cotización, ó en 
la Depositaría del Exem o. A yuntam iento, en inscripcio
nes de sisas ú obligaciones del em préstito m unicipal 
por todo su valor, el 1(7 por 100 de la cantidad en que 
haya quedado la subasta; devolviéndosele entonces el 
resguardo de la que hubiese consignado para tom ar par
te en ella , que perderá si no se presenta á otorgar la es
critu ra  ó por culpa suya no se llegara á otorgar.

Modelo de proposición.
D    que v iv e  , enterado de las condicio

nes para la subasta de la construcción de dos escrito
rios con sus balaustradas correspondientes en las ro 
m anas de reses lanares del m atadero público, an uncia
da en el Diario de Avisos de esta capital del d ia . . . . ,  con
forme con las m ism as se com prom ete á̂  tom ar á su 
cargo las expresadas obras con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición refiriéndose al tipo , con ¡a cantidaa 
en letra.)

Madrid d e  d e   1867.
(F irm a  del p roponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 13 de Febrero  de 1867. =  El A lcalde-C orre

g ido r, M arqués de Villaseca.

A d m in istra c ió n  gen era l 
de la Real Casa y  P atrim on io .

Se venden en pública subasta £.500 quintales de 
cok que existen en la fábrica de gas de este Real P a 
lacio; cuyo acto ten drá lugar el £3 del corrien te , y ho
ra  de las dos de la ta rd e , en esta A dm inistración gene
ral , en la que se halla de m anifiesto el pliego de con
diciones para los que deseen interesarse en el rem ate.

Palacio 11 de Febrero de 4867.= E l Secretario ge
neral , Fernando  Cos-Gayon. 11349—£

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de M adrid.

P rim era subasta de fincas en quiebra.
El dia 11 de Marzo próximo, á la una de su ta rd e , se. 

verificará en esta corte ante el Sr. Juez especial de Ha
cienda, y en San M artin de Valdeiglesias an te el de pri
m era instancia  del partido, la doble subasta p a ra la  ven
ta de las fincas que se designan á co n tinuación , sitas 
en el térm ino de Robledo de C hávela, procedentes de 
sus Propios , en quiebra de D. Juan  P astor V entura, por 
los tipos que se señalan con arreglo á la Real orden 
de 3 de Setiem bre de 186£.

Núm ero 9.37£ del inventario: un terreno en la Hum - 
b r ía , de cabida 19 fanegas; tipo 1.393 escudos 500 milé * 
sim as: se paga al contado 1£5 escudos.

Id. 9.366 del id .: idem en la H um bría de G uijar
ro , de cabida 30 fanegas; tipo 497*700: se paga al con
tado 53‘300.

Id. 9.373 del id.: idem id. id ., de cabida £8 fanegas; 
tipo 990‘900: se paga al contado 110‘100.

Id. 9.397 del id.: cercon id. en el callejón de la Ceba
d e ra , de cabida 18 fanegas; tipo 7£7‘£00: se paga al 
contado 80‘800.

Id. 9.369 del id.: un terreno en el P rado de la Igle
sia , de cabida 19 fanegas , 9 celem ines; tipo 4.800*900: 
se paga al contado £00*400.

Id. 9.370 del id . : uno id. en el R etorno, de cabida 38 
fanegas; tipo £.£50: se paga al contado £50.

Id. 9.365 del i d . : uno id. en el Prado del T a rd ia l, de 
cabida 4£ fan e g as ; tipo 1.440*900: se paga al contado 
160*100.Adem ás de las condiciones generales que están p re
venidas para la ven ta  de los bienes del Estado , se ob
servarán en este rem ate las siguientes:

1.a Que el rem atante satisfará al contado la cantidad 
de 160 escudos 100 milésimas que se halla adeudando 
el quebrado, y el resto hasta la totalidad del rem ate lo 
verificará en tantos plazos ig ua les , con el intervalo de 
un año, cuantos sean los pagarés que faltan por rea li
zar de la prim era subasta.

Y £.a Que serán de cuenta del quebrado los gastos 
de la subasta , y del segundo com prador los de escritura 
y tom a de posesión.

Madrid 30 de E nero de 1867.=  El Adm inistrador, 
José Rivero. 11185

El dia 15 de Marzo próxim o, á la una de su tarde , 
se verificará en esta corte ante el Sr. Juez especial de 
Hacienda la subasta para la venta de la finca que se 
designa á continuación , sita en el térm ino de Madrid, 
procedente de sus P ro p io s , en quiebra de D. Domingo 
R ilova, por los tipos que se señalan con arreglo á la 
Real orden de 3 de Setiem bre de 186£.

N úm ero 9.046 del inventario: una tie rra  en el para
dor del Sol Solano de la h ue rta  de las P elo tas, de £ fa
negas 3 ce lem ines; tipo ££5 escud os: se paga al con
tado 85 escudos.Adem ás de las condiciones generales que están pre-. 
venidas p a ra la  venta de los bienes del Estado, se obser
varán en este rem ate las siguientes:

1.a Que el rem atante satisfará al contado la cantidad 
de 85 escudos que se halla adeudando el quebrado, y el 
resto ha ta  la totalidad del rem ate lo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean 
los pagarés que faltan por realizar de la prim era su
basta.Y £.-a Que serán de cuenta del quebrado los gas
tos de la nueva subasta, y del segundo com prador los de 
escritura y tom a de posesión.

Madrid 6 de Febrero de 4867.= E l A dm inistrador, 
José Rivero. 14£80

Ignorándose el paradero de Doña Dolores Muñoz L i- 
zana, se le avisa por el presente anuncio para que por sí 
ó pór medio de apoderado se presente en esta Adm inis
tración de Hacienda pública y su negociado de alcances 
á fin de en terarle de un asunto que le pertenece; en la 
inteligencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4£ de Febrero de 4867.=E1 A dm inistrador, 
José Rivero. 11341

A cadem ia de las T res N obles A rtes 
de San F ern an d o .

E sta  Real Academia ha  recibido de la Sociedad Im perial Central de los A rquitectos franceses una inv ita
ción para la Conferencia internacional que la m ism a se propone celebrar en París en el verano próxim o; y de
seosa de darle la publicidad posible para que lleg u en  
noticia de todos los A rquitectos españoles, ha  acordado 
publicarla en la G a c e t a  traducida á nuestro id iom a, y 
circu larla adem ás por todos los medios de que dispone.

Madrid 13 de Febrero de 1867 .=  Eugenio de la Cá
m ara , Secretario general.

La invitación que se cita es la s ig u ien te :
S o c i e d a d  I m p e r i a l  y  C e n t r a l  d e  l o s  A r q u i t e c t o s

f r a n c e s e s .— A l Sr. Presidente de la Academia de San
Fernando de Madrid.

Sr. Presidente : La Sociedad Im perial Central de los 
Arquitectos franceses, reunida en j unta general, ha adop
tado un acuerdo concebido en los siguientes térm inos:

E n la época fijada para la Exposición universal de 
1867, la Sociedad Im perial y Central de los Arquitectos 
franceses tom ará la iniciativa de una Conferencia in te r-

I nac ion a l, á la cual llam ará á todos los Arquitectos fran
ceses y extranjeros.

L a  S o c ie d a d  ha resuello además que su P residente 
ponga en conocimiento de todas las de F rancia  y del 
extranjero esta resolución suya que les indique l a  época 
probable de su realización, queles dirija una invitación 
an ticipada, y les com unique el program a de los puntos 
ó tem as que se han de tra ta r en la Conferencia.Me propongo, pues, hoy, Sr. P residente, participaros 
esta decisión de la Sociedad que me honro de presidir, 
y pediros, tanto á vos como á vúestros consocios , una 
cooperación que no podréis menos de prestar á la in te
resante reunión que proyectamos.Más adelante, y cuando esté definitivam ente acorda
da, os com unicaré la fecha fija en que la Conferencia 
haya de celebrarse; pero desde ahora puedo anunciaros 
que las sesiones á que pueda dar lugar se celebrarán en
tre el 15 de Julio y el 45 de Agosto de 1867.E n la persuasión de que el núm ero de sesiones debe 
lim itarse á cuatro, la Sociedad ha adoptado un program a 
de cuatro puntos, que por su carácter de generalidad le 
han parecido adecuados al objeto de una Conferencia 
internacional.

El program a es e s te :P rim er punto. ¿Cuál es el estado actual de la A r
qu itectura en los diferentes pueblos contem poráneos, y 
cuál su tendencia?E sta cuestión se tra ta rá  principalm ente bajo el pun
to de vista estético y filosófico.

Segundo. ¿Cuáles son los métodos de enseñanza que 
se siguen actualm ente en los diferentes países?

Exponer estos m étodos, indicar sus fundam entos y 
sus consecuencias, sus ventajas y sus inconvenientes.

Tercero. Exponer el papel que corresponde al A r
quitecto en la sociedad bajo el punto de vista profe
sional.Se pondrá de relieve su situación actual en cada país 
con respecto al E stado, á la Adm inistración y á los p a r
ticulares, y la jurisprudencia que en esta parte rije.

Y  cuarto. T ra tar de la influencia de la A rquitectura 
sobre los productos de la industria.

Contráigase cuanto sea posible esta cuestión á la épo
ca m oderna.La elección de estos tem as descubre con bastante 
claridad el fin que la Sociedad se ha propuesto al lom ar 
la in iciativa de una Conferencia internacional de A r
quitectos; y sin duda ereereis, como ella, que no*puede 
ser indiferente á los A rtistas y á los hom bres á quienes 
la profesión hace herm anos, cualquiera que sea su pa
tr ia , el reu n irse , conocerse y verificar el cambio m ú- 
tuo de sus ideas. R ecib id , Sr. P res id en te , la seguri
dad & c.= El Presidente de la Sociedad, Víctor Baltar.

N o t a . Las comunicaciones relativas á la Conferen
cia in ternacional se dirigirán al domicilio de la Socie
dad en París, rué Vivienne, núm . 7.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Badajoz.
L a Secretaría de A yuntam iento de Aldechoca, do

tada con 330 escudos a n u o s , se halla vacante por di
misión que de la misma ha hecho D. Anastasio María 
Molina que la desem peñaba en propiedad; y habiéndole 
sido adm itida, la corporación ha acordado se publique 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  por el térm ino de 30 d ias, á contar desde el en 
que aparezcan insertos los anuncios en dichos periódi
cos, en cuyo térm ino l.os aspirantes á ella d irig irán  sus 
solicitudes al expresado A yuntam iento por conducto del 
P res id en te , acom pañando á las mismas el oportuno 
'atestado de su conducta m oral y política, y certificado 
de su ap titud  para el desempeño de dicho d estin o , á fin 
de que la elección pueda recaer en el más idóneo de los 
que la soliciten.

Badajoz 9 de Enero de 1867.=E1 Gobernador, Ma
nuel García Sánchez. 41£9£—4

G obierno de la  p rov in c ia  de Cuenca.
Se halla vacante por defunción del que la obtenia 

la Secretaría del A yuntam iento de Puebla de A lm ena
ra,. dotada con el haber anual de £50 escudos pagados 
por trim estres vencidos del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla p resentarán  sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación m unicipal den
tro del preciso térm ino de un m es, contado desde el 
dia en que este anuncio aparezca inserto por prim era 
vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia ; en inteligencia de que serán preferidos 
los que reúnan las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Cuenca £9 de Noviembre de 4 86 6 .= Juan M assanet 
y Ochando. 41£99—4

G obierno de la p rov in c ia  de L ogroñ o.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu la r de la 

villa de San Vicente de la Sonsierra, en la provincia de 
Logroño, con la dotación de 433 escudos 400 milésimas 
por la rsistencia de £00 familias pobres y h o sp ita l, pa
gados por trim estres del presupuesto m unicipal; que
dando el Facultativo en libertad de celebrar contratas con el resto del vecindario.

Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sus solicitu
des docum entadas en forma al Alcalde del citado pue
blo dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio.

San Vicente dé la  Sonsierra 4.a de Febrero de 4867.=  
El Alcalde, R am cn Diaz de Corcuera. 44343

G obierno d e  la p rov in c ia  de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Manzaneda de Trives, por dimisión del que la desem peñaba, dotada con £00 escudos anuales.
Todas las personas que se consideren con opcion á ella 

presentarán sus solicitudes docum entadas en dicha Se
cretaría dentro de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orense 49 de Enero de 4867.=E1 Gobernador acci
dental, Manuel Alvarez Moran. 44331—£

G obierno de la p rov in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Noviercas, dotada con 365 escudos anuales, pagados de 
fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas rem itirán sus solicitudes docum entadas al Alcal
de de dicho pueblo en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria £4 de Enero de 4867.=M anuei Moreno Gon
zález. 44313—£

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Deza, dotada con 300 escudos pagados de fondos m un icipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas d irigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo en el térm ino de 30 dias; en  ̂ el concepto de que se 
proveerá la vacante con arreglo á lo  que dispone el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 6 de Febrero de 4867.=M anuel Moreno Gon
zález. 44348—£

G obierno de la p rov in c ia  de V izcaya.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

Valle de Arcentales, dotada con 100 escudos anuales.
Los que quieran presentarse como aspirantes pueden 

dirigir sus solicitudes docum entadas al Alcalde del re
ferido Valle en el preciso térm ino de 30 d ias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que 
para la provisión de dicha plaza se tendrá presente para 
su observancia lo prescrito en el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853 y Reales órdenes de 48 de Febrero de 4856 y £4 de Octubre de 4858.^

Bilbao 4 de Febrero de 4867.=R am on Fernandez de 
Cendrera. 44316—£

A lcald ía con stitu c ion a l de Santistéban  del Puerto.
D. José Santos Moreno y J a é n , Alcalde Presidente 

del A yuntam iento constitucional de la villa de S an tis
téban del P uerto  , provincia de Jaén.

Hago saber que habiéndose aprobado por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia el acuerdo celebrado por 
este A yuntam iento y mayores contribuyentes para es
tablecer en esta población, que se compone d e l .494 ve
cinos, dos plazas de M édico-cirujanos titulares con el 
sueldo anual de 400 escudos cada una, y adem ás las 
igualas voluntarias con los vecinos no po b res ; y de
biendo procederse á la provisión de ellas conforme á lo 
dispuesto en el reglam ento de 9 de Noviembre de 4864, 
se invita por medio del presente á los Facultativos que 
les convenga aspirar al desempeño de aquellos cargos 
para que en el térm ino de 3 0 dias, que se contarán des
de el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  del G obierno, dirijan 
sus solicitudes á este A yuntam iento , acom pañadas de 
lós docum entos que acrediten la aptitud y méritos de 
los pretendientes.

Dado en Santistéban del Puerto  á 5 de Febrero de 
4867.=José Santos Moreno y J a e n .= P o r  acuerdo del 
Alcalde co nstituciona l, el Secretario , Juan de Mota y 

| Camilo, # 14345

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  L con.

D. Segismundo García Acevedo, Administradorprin- cipal de ILicienda pública de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera 

vez á los herederos de D. Jerónimo Gómez González y 
D. Pedro G il , Comisionados que fueron de Consolida
ción en esta provincia en los años de 1803 á 4807, para 
que en el término de 30 dias, que se empezarán á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en esta 
Administración por sí ó por medio de apoderado á ex
poner lo que les convenga en el expediente que se sigue 
en esta Administración sobre reintegro de £Ü.£05 escu
dos 815 milésimas que resultaron de alcance contra di
chos señores ; en la inteligencia que de no hacerlo se 
seguirá el expediente en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á £ de Febrero de 4867.=Segism un- 
do García Acevedo. 44155—3

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de Sevilla .

Por disposición del limo. Sr. Gobernador de la. p ro 
vincia y en cumplimiento del art. 466 de la Real Ins
trucción de 31 de Mayo de 4855 y Reales órdenes de ££ 
de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 186£, se sacan á 
pública subasta las fincas que por falta de pago de al
gunos de los plazos sucesivos al primero han sido de
claradas en quiebra, bajo las condiciones generales que 
están prevenidas para la venta de bienes del Estado , y 
las particulares que contiene la citada última Real or
den; cuyos pormenores, para inteligencia de los licitadores , se expresarán.

Remate para el dia 45 de Marzo de 4867, á las doce 
de su m añana ,  ante los Srcs. Jueces de Hacienda de 
Madrid, esta capital y de primera instancia del partido 
de Sanlúcar la Mayor, con asistencia de los respectivos 
Escribanos.

Mayor cuantía.— Propios.
Número 4.5£0 del inventario.—Dehesa nombrada 

Mojeas, de 3.004 fanegas, término de Aznalcollar, 
procedente de sus Propios, adjudicada á D. Juan José 
López, vecino de Madrid, y cedida á D. Benito Ferrer,  
en 40.000 escudos ; es en deber á la Hacienda la suma 
de 4.000 escudos, importe del cuarto plazo vencido en 
3 de Junio último , restando por vencer seis plazos as
cendentes á 6.000 escudos. Fué  tasada en 6.008 escudos, 
capitalizada en 5.475, sacándose á subasta en quiebra por su débito total.

Núm. 4.5£3 del id.—Un trozo de terreno nombrado 
Messineros, de £54 fanegas, término de Aznalcollar,  pro
cedente de sus Propios, adjudicado á D. Juan  de R ueda 
y cedido á D. Benito Ferre r  en la cantidad de 44.£90 es
cudos; es en deber á la Hacienda 4.4£9 escudos, impor
te del cuarto plazo vencido en 7 de Mayo último; r e s 
tando para satisfacer seis plazos ascenden tes ' á 6.774 
escudos. Fué  tasada en 4.840 escudos, capitalizada en 
4.800, sacándose á subasta en quiebra por su débito total.

Clero
Número 4.605 del inventario.—Cortijo llamado de los 

A bades , término de Aznarcollar, procedente de la fá
brica colegial del Salvador, adjudicado á D. Benito F e r 
rer  en 90.494 escudos; es en deber á la Hacienda la su
ma de 5.444 escudos 460 milésimas, importe del undé
cimo plazo vencido en £5 de Agosto último. Fué tasado 
en £0.584 escudos, capitalizado en 43.500, y resfia por 
vencer cuatro plazos ascendentes á £1.645 escudos 840 
milésimas, debiendo sacarse á subasta en quiebra por su débito total.

Beneficencia.
Número £80 del inventario.—Haza de tierra al sitio de Veguilla de la Orden, de 45 fanegas, término do San

lúcar la Mayor, procedente del hospital del Amor de 
Dios, adjudicada á D: Fernando de Rueda Barreda y 
cedida á D. Benito Ferrer  en 4.974 escudos; es en deber 
á l a  Hacienda la suma de 4.49£escudos £00 milésimas, 
importe de los plazos tercero, cuarto y quinto, venci- 
dos^en 9 d e  Mayo último. Fué tasada en 600 escudos, 
capitalizada en 540_, y resta por satisfacer cinco plazos 
ascendentes á £.487 escudos, debiendo sacarse ásu b as ta en quiebra por su débito total.

Núm. 5£9 del id. — Cortijo nombrado de la Anti
gua ,  de 88 y un tercio fanegas, término de San lú
car la M ayo r , procedente de obras pias de Ancianas, 
adjudicado á D. Juan de Rueda en 7.554 escudos, y ce
dido á D. Benito Ferrer ;  es en deber á la Hacienda £.£55 
escudos 300 milésimas, importe de los plazos quinto, 
sexto y sétimo, vencidos en *48 de Junio último. Fué ta
sada en 7.070 escudos , capitalizada en 4.8££ y restando 
por vencer tres plazos ascendentes á £.£65 escudos 300 
milésimas, debiendo sacarse á subasta en quiebra por la tasación.

C o n d ic io n e s  g e n e r a l e s  de e s ta - s u b a s ta .
4.a Es condición que no lian de hacer postura los 

que de cualquier modo intervengan en la venta;  siendo 
nulo el remate que se celebre á su favor , sin perjuicio de la privación de empleo al que lo hiciere.

£.a Eslo asimismo que no han de admitirse posturas 
á los que sean deudores á la Hacienda como segundos 
contribuyentes, ó por contratos ú  obligaciones en fa
vor del Estado, miéntras no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

3.a P ara  admitirse posturas se exigirá solamente al 
mejor postor la identidad de su persona y domicilio; 
pero si aprobada la subasta no verificase el pago del 
descubierto del primitivo comprador en el término m ar
cado por instrucción , queda sometido á la acción jud i
cial en los términos que están prevenidos en las leyes desamortizadoras.

4.a Es también condición que una  vez vendida la 
finca ó fincas de que se trata, no podrán jamás ser vin
culadas, ni pasar en tiempo alguno á manos muertas.

5.a Tampoco podrán los compradores de fincas u r 
banas demolerlas ni derribarlas sino después de haber afianzado ó 'pagado el precio del remate.
Condiciones particulares que ílspone la Real orden citada 

de 3 de Setiembre de 486£.
4.a La subasta será simultánea en el mismo dia y 

hora en el Juzgado de Hacienda de la provincia y en el 
del partido donde radica la f in ca , á cuyo efecto el pri
mero exhortará al segundo. Si el tipo de la subasta ex
cediera de £0.000 r s . , se celebrará otro remate ante el Juez de Hacienda de Madrid.

£.a El tipo de la subasta será el mayor que resulte 
entre la tasación, la capitalización ó el débito por el que 
se proceda á la venta;  sin perjuicio de pasar en las su 
cesivas subastas por todas las gradaciones de tipos esta
blecidos en el art. 485 de la instrucción; y no solo esto, 
sino que habrán de estar sujetas también á las rebajas 
de la sexta y quinta parte que para todas las ventas es
tableció la Real orden de £4 de Julio de 4864, en caso de 
no presentarse postor en las tres anteriores subastas que habian de sufrir.

3.a El rematante satisfará al contado la cantidad que 
se halle adeudando el comprador primitivo, y el resto 
hasta lo que ascienda el remate, lo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean 
los pagarés que falten por realizar de la primera venta.

4.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la 
nueva subasta, y del segundo comprador los de escritura y toma de posesión.

a d v e r t e n c i a s .
4.a Verificadas las subas tas , se reunirán los testimo

nios en el Juzgado de Hacienda, el cual aprobará la ven
ta adjudicando la finca al mejor postor, y pasará el tes
timonio al Gobernador para que se formalice el pago por esta Administración.

 ̂£.a Este tendrá lugar según las condiciones del an u n 
cio, satisfaciendo el comprador al contado el importe 
del débito, y suscribiendo los oportunos pagarés de los 
plazos en que esté obligado á satisfacer la diferencia del remate.

3.a Verificado el primer pago por el mismo, el Escri
bano actuario, que será el de Hacienda, le extenderá la 
competente escritura. Tan to  esta, como los derechos de 
subasta y demás actuaciones, se ajustarán á las fórmu
las y aranceles que rigen para las trasmisiones.

4.a La Administración, con presencia del testimonio 
de la aprobación del remate, formará la oportuna liqui
dación para exigir al anterior comprador la diferencia entre aquel y el primitivo en la forma establecida, car
gándole además los gastos del expediente de apremio y 
derechos del de subasta; cuyo importe, si no se efectua
re al contado, se le cobrará por la via gubernativa. Si de 
la liquidación resultase una diferencia á favor del pri
mitivo rematante, le será entregada por el Tesoro.

5.a Todo comprador quebrado tendrá derecho á que 
se suspendan los procedimientos contra sus bienes y 
contra la finca objeto de la quiebra, si satisfaciere los 
pagarés que tenga en descubierto, y los gastos ocasio
nados en aquellos en conformidad á lo prevenido por el 
art. 46£ dé la  instrucción de 31 de Mayo de 4865, y en 
las leyes y reglamentos para el E njuic iam iento’ civil.

Sevilla 1.° de Febrero de 1867.=G abriel Sánchez 
Alarcoru 44444

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  V a le n c ia n o .
Situación de la m ism a en 34 de Diciembre de 4866.

Eses. Mils. 
ACTIVO . — —  ■ ■

Acciones erfiitidas.................................. 9.000.000
C aja............................................................  395.534,9£0Efectos en cartera  á cobrar y nego

ciar.......................................................... 4.609.679,97£
Fondos públicos.....................................  £0£.600,500P rés tam o s ................................................ 348.£90
Obras púb licas ........................................ l.£09.758,444
Inm uebles................................................ 488.791,574Moviliario................................................  9.670
y a r io s  i.’ ! ! ! ! . ’ ! ! ! ! . ’ £39.756,306

^  , 5.074.078,743Depósitos de valores............................  4.373.073,108
G arantías de préstam os.......................  598.495

7.045.646,8£1
PASIVO.

C apital.......................................................  £.400.000
Acreedores d iversos.............................  4.046.£58,£48
Efectos á pagar........................................  30.04£,,£00
Obligaciones em itidas............................ -. 983.500
Cuentas co rrien tes................................  406.4£8,£75
Fondo de re se rv a ................................... 455.£65,443
Ganancias y pérdidas..........................  * 5£.884,577

5.074.078,743Depósitos de va lores.............................  4.373.073,408
G arantías de préstam os.......................... • 598.495

7.045.646,8£4
Valencia 30 de Enero de 4867.=E1 A dm inistrador, F e 

derico Ouñat. == V.° B .°=  El Director de tu rn o , U. F e r
rer y B a r tu a l.= E l Jefe de Contabilidad, M. Avellá.

C o m p a ñ ía  g a d i t a n a  d e  C ré d i to .
Estado de su situación el 31 de Diciembre de 1866.

Eses. Mils.
a c t i v o . ____________________ _

Acciones por em itir ..................................  4.000.000
C aja.................................................................  ' 1.097,904Electos en carte ra  á cobrar y negó-

°ia1r - •••••* ................................................  49.763,400hondos públicos, precio de adquisi
c ió n ............................................................. ££.4££,489P restam o s..................................................... 1.501.487,4£1

Moviliario......................................................  1.724,700
Varios.............................................................  341.590,263
Ganancias y pérd id as ....... ........................ 76.008,288

T o t a l   2.994.090,565
PASIVO.

C apital............................................................ 1.500.000Acreedores d iversos  ......................  4 i%g 780 603
Efectos á p a g a r ..........................................  271>712.’500hondo de reserva.......................................  46.535,844
G anancias y pé rd id as ...................    76.061,648

T o t a l   £.994.090,565
Cádiz 31 de Diciembre de 1866. =  E l S ub d irecto r,

R .de L o s tra .= E l In terven tor, F rancisco  de la Plaza.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C r é d i to  E l  C o m e r c io .
Estado de su situación en 31 de Enero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. — --------- -----------

Acciones em itid as : 75 por 400 por
cobrar............................................................  7.500.000Caja y cuenta con el Banco de B ar
celona................................................ .... 4.£00.543,650Efectos en carte ra  á cobrar y nego
c ia r  •............................................... 449.383,4£8

C uentas corrien tes.................................  £55.973,88£
Préstam os. ..............................................  ££1.430
Inm uebles...............................................   559.3££.38£
M oviliario.................................................. 33.804*998
V arios......................................................... 573.£97,96£
^  , . . 40.703.456,00£Depósitos de valores.—G arantías de 

p réstam os.............................................  4.345.443,98£
!£.438.599,984

P ASIVO .

C apital...............................................................  40.000.000
Acreedores d iversos.............................  £54.960,£60
Efectos á pagar........................................ 6.£73,444
Cuentas co rrien tes ................................. 5£'3.447,3£8Fondo de re s e r^ fc ................................. 3.£76,338
Ganancias y pérefidas............................ 3.5£8,93£

10.793.456,00£Depósitos de valores.—G arantías de 
p réstam o s............................................. 1.345.143,98£

4£.438.599,984
P or el Jefe de C ontabilidad, A ntonio C avan e;llas .=  

El A dm inistrador, Luis de Mayora.

C r é d i to  M e r c a n t i l  d e  B a r c e lo n a .
Estado de situación de la Sociedad en 31 de Enero de 1867.

Eses,. Mils.
ACTIVO. '--------------- —  -  —

Acciones em itidas: 75 por 400 por co
b r a r ............................................................. 7.500.000

Caja.................................................................. 93 7.943,088Efectos en cartera  á cobrar y negociar. 4.887,756,0£G 
Fondos públicos, precio de adquisi

ción .............................................................  86 j0.884,008
M oviliario  ....................................... 4£.068,734
V arios.............................................................  6.C i£3.406,43G

T o t a l ....................................  47.1.68.057,992
Depósitos de v a lo re s . * 7. 454.440

Sum a total.................  £4.643.497,992
PASIVO.

C apital.............................................    40.000.000
Acreedores d iversos.................................. 4.640.686,474Obligaciones em itidas no puestas en

circu lac ió n .. ..........................................  £.940.000
Cuentas co rrien tes. .............................. £.5V8.5£5,48G
Fondo de reserva................................  3£.846,03£

T o t a l ....................................  17.403.057,992
Depósitos de va lo res.................................  7.454.440

Sum a to ta l...............  £4,643.497,992
B arcelona 7 de Febrero  de 4867.= E 1  T en edo r de li

b ro s , Em eterio Alcobé. =  P o r la Sociedad de C rédito 
M ercan til, su A dm inistrador, F rancisco Sepúlveda.

S o c ie d a d  d e  C ré d i to  y  F o m e n to  d e  V ig a *
Estado de situación de esta Sociedad en 34 del c o rr ien te mes.

Eses. TAlils.
ACTIVO. — ------ --------------------------------

Acciones emitidas, 4.000: 70 por 400
por cobrar  53 £.000

Idem por em itir, 8.000 ......................... 4.5£ 0.000
Caja de m etálico................. '£.£70,564C uentas corrientes de corresponsa

les, saldo g en era l...............................  54 7..£70,£03
M oviliario .................................................  5. 808,549
V arios..  .................................«...............  f4.005 .005,600

T o ta l...................... 3.61S. .354,946Depósitos de v a lo re s , im porte no
m inal .....................................................  474 .000

Sum a to ta l . . .  3.78 3..3U4,946
p a s i v o . * --------------

Capital dividido en 4£.000 acciones. £ .£$0.000
Obligaciones em itid a s ......................... 1199.970Acreedores d iversos, saldo g e n e ra l. U£1 .6,46,£08
Pérdidas y g an an c ias ...... L 0.738,708

T o ta l.....................  3.64 £.‘334,916
D epositantes de valores, im porte no

m in a l  474 .000___
Sum a to ta l................ 3.783 .354,946

Vigo 31 de E nero  do 1807.=  El Tenedor d o  libros,Jefe interino do C ontabilidad, José de Go iiostola.=»
| y ,0 B.°=E1 Director gerente, Rafaél Ravena.



GACETA DE M ADRID .
Crédito Vasco.

Estado de situación de la Sociedad en 31 de Enero 
de 1867.

♦ Eses. Aíils.

ACTIVO. --------------------------

A cciones em itidas: 50 por 100  por co- AAAAAA
................. 1.2UU.UUU

Idem  ñor e m itir  ..................  4.800.000
Caj™ e m iM - • • • .................................... 808.630,019
Efectos é n 'c a r té r á á  cobrar y negociar..
Fondos públicos, precio de adqu isic ión . 403.M9,53b
C uentas co rrien te s ..........................................
P ré s tam o s........................................  n '2 ^ ’noo
M oviiiario ...........................................................  " • ' ° , ,933
V arios.................................. .*.............................  7 ¿0.464,147.
G anancias y p é rd id as ....................................  48.489,626

T o ta l ................................  8.383.540,740
Depósitos de v a lo r e s . . . .  482.101,036) ,i,jq q « 7« i q 3
G aran tías de p réstam os . .  651.777,157 i

S um a to ta l . . . . . .  9.517.418,933

PASIVO.

C ap ita l.................................................................. 7.200.000
A creedores d iversos....................................... 477.922,107
E fectos á p a g a r ............................   800
C uentas c o rrien te s ..........................................  699.785,997
Fondo  de re se rv a  ................................  5.032,636

T o ta l................................  8.383.540,740
Depósito de v a lo re s   482.101,036 i i  m  m  m
G aran tías de p re s ta m o s .. 651.777,157»

S u m a to ta l  9.517.418,933

E l C o n tad o r, José M. de L e z a .= E l A dm in istrador 
acciden tal, R am ón  San P e lay o .

U nion M ercantil.
Estado de situación de esta Sociedad en el dia de la fecha.

Eses. Mils.
ACTIVO. ---------------------------

A cciones em itidas: 70 por 100 po r cobrar. 2.800.000
Idem  de la te rcera  serie por em itir   2.000.000
C a ja : existencia en m etá lico ........ 43.432,291
Efectos en c arte ra  á cobrar y negociar. 98.834,984
F ondos pú b lico s...............................  141.084,920
V alores industria les   ................................... 452.207,160
O bras p ú b lic a s ..................................  76.183,290
In m u eb les  ...........   141.393,628
M oviiiario y  gastos de in s ta la c ió n ............ 10.745,699
C uen tas co rrien tes  • . . .  356.371,067
V a r io s .....................................................................  '  75.632,393

^ T f í M P o p  g a r a n t ía s . . .  597.000 )
1® P o r  v o lu n ta rio s 2.202.000
minales’ l * obli? atorios • • 1-605.000 !

T otal. 8.397.885,432

PA SIV O.

C apita l  .........................................   6.000.000
Cuentas co rrien tes con in tereses á 2 po r •

100 a n u a l......................................... 68.099,925
A creedores v a rio s  ................  61.126,518
Fondo  de re se rv a ............................ 7.963,610
G anancias y p é rd id a s ....................  58.695,379

Cantes d e l P o r £>aran tla s  d e
v a l o r e s L P réstam o s- - - -  897-°°° )
nnmirm í P o r vo lun tarios ¡ 2 .202.000

■ les . . ] y obligatorios. 1.605.000 )

T o ta l... 8.397.885,432

S a n tan d e r 31 de E nero  de d 8 6 7 .= P o r la U nion 
M ercan til, el D irector geren te, Mateo O b re g o n .= E l Te
nedor de l ib ro s , N icasio Casuso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez Sala- 
zar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta corte y su 
partido, se cita, llama y emplaza á Francisco Fuentes, viudo de 
Beatriz Gómez, natural de Huercal Overa y  padre de Pascual An-. 
tonio, que pretende contraer matrimonio con Alejandra Arago, 
para que dentro del término de 15 dias se presente en este Tri
bunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, y No
taría del que suácribe, á prestar la oportuna declaración de 
consejo que dicho interesado necesita; advirtiéndose que pasa
do dicho término sin haberse presentado se procederá á lo que 
coriesponda.

Madrid 11 de Febrero de 1S67.=^jpolás Bachiller.
11353—3

Tribunal de Comercio de Madrid.—Por providencia del 
mismo, fecha de ayer, se ha señalado para la celebración de la 
primera junta general de acreedores á la quiebra de D. Benig
no Herrero el dia 20 del corriente, y  hora de la una de su tar
de, en la sala de audiencias del expresado Tribunal, sito plazue
la de la Aduana Vieja, núm.’ 2, piso principal.

Lo que se hace saber á los que sean acreedores á dicha 
quiebra para que se sirvan concurrir el día y hora señalado, 
por sí ó por medio de persona legalmente autorizada que les 
represente, para evitar los perjuicios que en otro caso pudieran 
Irrogárseles.

Madrid 13 de Febrero de 1867. i 1352

D. Andrés Benitez y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se conside
ren con derecho á heredará D. José María Izquierdo y Peñas
co, hijo de D. José María Izquierdo y Ley y de Doña María An
tonia Peñasco, que falleció á la edad de 24 años en estado de 
soltero y sin otorgar disposición testamentaria, para que en el 
término de 20 d ias, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en forma en este Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito á ejercitar el expresado 
derecho en los autos promovidos por Doña María del Gármen, 
Doña Manuela y  Doña Felisa Izquierdo y Peñasco , hermanas 
del referido finado.

Cádiz 5 de Febrero de 1867.=Antonio Benitez y  Sanchez.=  
Bartolomé Rivera.

D. León Genarro, Juez de primera instancia de esta capital 
y su partido.

Hace saber que en su Juzgado, por la Escribanía del que re
frenda, penden autos civiles de concurso voluntario de D. Juan 
Manuel Jáuregui, vecino y residente en el lugar de Alsásua: que 
en dichos autos por providencia de hoy he acordado convocar 
á junta general á todos los acreedores en el expresado concurso 
epara el nombramiento de síndicos del mismo, señalando para la 
¡celebración de aquella el dia 7 de Marzo próximo, y hora de las 
once de la mañana, en la sala de audiencias de este Juzgado, si
tuada en la casa núm. 1.° de la calle de San Francisco.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores ignora
dos, y  puedan concurrir á la mencionada junta el dia y hora'ex
presados, trayendo los títulos justificativos de sus créditos, con 
apercibimiento en otro caso de no ser admitidos y pararles e* 
perjuicio que haya lugar, se libra el presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Pamplona á 11 de Febrero de 1867. =  León Cenar- 
ro.=D e su orden , Justo Cayuela. 11351

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza á D. Alejandro Montaud, pa
ra que en el término de nueve dias se presente á contestar la 
demanda que los Sres. Lorenssen y compañía , de Bilbao, le si
guen sobre pago de 3.130 rs. un céntimo.

Madrid 24 de Enero de 1867.=Jerónimo Montesinos. 11350

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Muñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, re
frendada del Escribano de actuaciones civiles D. Federico Ca- 
macho, se cita y  emplaza á D. Felipe Sánchez Fano , cuyo do- 
milio se ignora, para que en el término de nueve dias compa * 
rezca en dicho Juzgado á contestar la demanda ordinaria que 
le ha promovido Doña Luisa Sola, vecina de esta capital, sobre 
pago de 9.500 r s .; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1867. 11347

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Jan
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Juan 
Zozaya, se sacan á pública subasta diferentes géneros de goma 
y otros objetos y  muebles de casa, tasado todo en la cantidad 
de 64.666 rs. 5 cénts.; y para su remate está señalado el dia 20 
de los corrientes, á las once de su mañana , en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz: 
las personas que deseen saber más pormenores podrán adquirir
los en la Escribanía del expresado Zozaya, calle Mayor, nú
mero 121.

Madrid 11 de Febrero de 1867. 11346

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa que despa
bila interinamente el de Buenavista , refrendada del infrascrito 
Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio Sanz y Barea, se saca á 
pública y voluntaria subasta una casa en la calle del Ave María 
de esta corte, núm. I antiguo, 6 moderno, manzana 37, que tiene 
de sitio 209 metros 77 decímetros cuadrados, y ha sido tasada 
por el Arquitecto D. Mariano Andrés Avenoza en 37.800 escu
dos, ó sean 380.000 rs.; estando señalado para su remate el dia 
9 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en la audiencia de 
dicho Juzgado, situada en el piso bajo de la Territorial ; en la 
in te lig en c ia  de que habiendo menores interesados en la finca 
no se admitirá postura que no cubra el todo de la tasación.

Las personas qU?» quieran adquirir más pormenores pueden 
acudir á la Escribanía u?l actuario todos los dias no feriados 
hasta el del remate, desde las nuevT de la mañana hasta las tres 
de la tarde.

Madrid 9 de Febrero de 1867. =Francisco Feí\naridez de la 
Torre. 11344

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 12.—E l P arlam en to  ita liano  h a  prorogado  sus 
sesiones h as ta  el 28 de este mes.

Londres 12. — H an ocurrido  desórdenes en Chester. 
L as tropas que salieron de L ondres apac iguaron  á los 
am otinados, y realizaron 67 prisiones en Dublin.

París 13.—E l M onitor de hoy dice que el E m perador 
M axim iliano regresó á  Méjico el 5 de E nero .

L as p rim eras tropas francesas que reg resan  de Méji
co llegaron á S a in t-N aza ire  el dia 11 en el vapor E m pe
ra tr iz  Eugenia.

Con fecha 40 anu n cian  de M unich que en la próx i
m a sesión de la C ám ara de los D iputados de B aviera  se 
p resen ta ría  un  proyecto de ley de reorgan ización  del 
r* i é coito.

Según la Nueva pren sa , parece que el Consejero de 
E stado I la lb h u le r está designado p ara  desem peñar el 
M inisterio del In te rio r  en A ustria .

Según el periódico tu rco  M edjm urai H avand is , no 
será  el Occidente, sino la m ism a T urquía , la que resolve
rá  la cuestión de O riente por m edio de la em ancipación 
de los cristianos y el restab lecim ien to  de las buenas re 
laciones en tre  estos y los m usulm anes.

El m ensaje de la R eina de In g la te rra  h a  producido 
en C onstan ti nopta favorable im presión . Los fondos tu r 
cos están  en alza.

H a sido desm entida  la  noticia  de o c u rrir  d isturbios 
en la  isla de Chio.

U na correspondencia  de Méjico fecha 20 de E nero, 
an u n c ia  que el cuerpo expedicionario francés se hallaba 
escalonado en tre  Méjico y el m ar. Los p un tos de con
centración  de !:l$ tro p as , adem ás de la c ap ita l, son las 
ciudades de P u eb la , 9 rizaba y C órdoba, siendo esta ú l
tim a la m ás próxim a á Y«racruz. A lgunas colum nas 
operan fuera de la línea para  co n ten er á los d isidentes 
y  p ro teger á las partidas francesas deí íñ te r io r  que han  
recibido orden de incorporarse  al ejército.

E n  v irtu d  de estas disposiciones, las fuerzas de Cór
doba ocuparán á V eracruz el dia 15 de este m es; las de 
Orizaba su s titu irán  á las de Córdoba, y á aquel p un to  
irán  las de P u e b la , que á su vez será ocupada por el 
resto del ejército francés que se ha lla  en la capital de 
Méjico. El em barque general se e fectuará  del 25 de F e 
brero  al 1.° de Marzo.

N oticias de K ingston (Jam aica), fecha 18 de E nero , 
recibidas en L iv e rp o o l, a seguran  que las hostilidades 
en tre  los vo lun tarios britán icos y  los indios co n tin u a
ban en H onduras.

E l vapor Gettysburg de los E stados-U nidos, llegado 
á K in g sto n , volvió á salir con u n a  m isión secreta. 
Creíase que se d irigía con rum bo á M atam oros.

INTERIOR.
M A D RID .—E l 6 de Marzo próxim o se verificará  u n  

eclipse de sol, que será  el m ás bello del p resente siglo.
L a línea cen tra l de este eclipse pasará  por la isla  de 

la M adera, cerca de A rgel, un  poco m ás abajo de N á- 
poles, por D alm acia , B osn ia , T ra n s ilv a n ia , en tre  Mos- 
cow  y Cazau, y en fin, por Siberia, desde donde se p ro 
longará  á las p layas árticas.

L a superficie visible del astro  se q uedará  por a lg u 
nos in stan tes  reducida á una  te rcera  parte  de su valor 
m edio. L a cantidad de calor y de luz enviada h á c ia lo s  
pun tos en que el eclipse sea cen tra l será in ferio r á la 
que gozan los h ab itan tes  de M arte ; pero trip le  de la q u e  
reciben los hab itan tes  de M axim iliana, F re y a  y Mne- 
m esina. E stos globos son los m ás lejanos de los que se 
conocen en ese in n u m erab le  grupo  de astero ides que 
g rav itan  en tre  M arte y Júp iter. Dicha can tidad  do luz y 
calor será  m uy  superio r á la que el sol envía á Júp iter. 
E l m om ento  de m ayor oscuridad será  á las nueve y 
tre in ta  y dos m inu tos para  G reenw ich  , y nueve y cua
ren ta  en P a r ís ,  según  el cálculo de la Oficina de L o n 
gitudes.
  E n  v ista de que el azufrado de las v iñas no h a
dado h asta  ah o ra  el resu ltado  com pleto que se esperaba 
p ara  ex te rm in a r el oid ium , empieza á adoptarse en va 
rios pueblos de esta p rovincia  otro s istem a, del que se 
h ic ie ron  el año a n te rio r algunos ensayos con éxito fa
vorable. L a  operación , que no deja de ser em barazosa, 
consiste en cu b rir con tie rra  cada u n a  de las cepas des
pués de haberlas podado., dejándolas así h a sta  que de
ban bro tar, en cuya época se las va descubriendo por 
a rrib a  con las p recauciones necesarias á ñn  de que la 
vegetación se desarro lle  sin que el tronco pueda su frir  
n in g ú n  daño h asta  que el fru to  llegue á colmo.

B& 5tGEE.ONA 11 de Febrero. — E sta  m añ an a  á las 
once h a  tenido lu g ar en la C atedral la solem ne cerem o
n ia  de la en treg a  de la lám p ara  de p lata  ofrecida á San
ta E u la lia  por S. M. la  R e in a  Doña I s a b e l  IL en nom 
bre de su au g u sta  h ija  la Serm a. Sra. In fan ta  Doña Ma
ría  E u la lia , nacida la víspera  de la S an ta  p a tro n a  suya, 
y que tam bién  lo es de B arcelona. E n  la Sala cap itu la r 
se han  reun ido  ám bos Cabildos catedral y m unicipal, 
precedido este por el Sr. C orregidor. Se ha llaban  tam 
bién allí el Excm o. é lim o. Sr. Obispo de la diócesis, 
los Excm os. Sres. R egen te  de la A udiencia y el G ene
ra l segundo Cabo. E l m uy ilu s tre  Sr. Baile del R eal 
P a tr im o n io , acom pañado de dos Sres. C an ó n ig o s, h a  
p resen tado  la lám para  que en u n a  bandeja  de p lata lle
vaba un criado de la R eal C asa; se h a  ex tendido el ac
ta de Ja en tre g a , y procesionalm ente  se h an  dirigido los 
asisten tes á la  capilla su b te rrán ea  donde se ven era  el 
cuerpo de la San ta.

Al h a lla rse  fren te  al sepulcro de S an ta  E u la lia  se 
h a  colocado la lá m p a ra , m ién tras  el Sr. Baile h a  d iri
gido u n a  corta  a ren g a  á S. E. I . , y este le h a  co n testa 
do de u n a  m an era  m uy  afectuosa. Se h a  encendido la 
m echa que se ten ia  p re p a ra d a , y se h a  entonado el Te- 
Deum  , que h a  sido cantado bajo la dirección del joven 
m aestro  de capilla de la propia Catedral D. José M arra
có (hijo), a u to r  de la p a rtitu ra . Term inado el h im no 
g re g o ria n o , los C hantres de la C atedral han  cantado la 
an tífona Veni sponsa Christi accipe coronam  &c., con el 
versículo y oración propia de la S a n ta ; y m ién tras la 
m úsica tocaba un a  s in fo n ía , por el m ism o orden como 
hab ia  venido la c o m itiv a , y p recedida de la banda m u 
nicipal que hab ia  acom pañado al Excm o. A y un tam ien to  
desde las Casas C onsistoriales, h a  regresado á la Capi
tu la r ,  donde S. E. I. el Sr. Obispo ha  dado las gracias á 
jodos. Así h a  term inado  la función , que h a  sido digna 
del oiT4to Pai’a íi ue *ia  celebrado. L a concurrencia  
que á ella lia ^ i s t id o  ha  sido bastan te  num erosa.

La form a de la ñ ipara es exagonal, y en ella van 
in tercalados tres bajos » £ « •» «  de, form a rec tan g u la r 
con tres galerías ojivales. E n  loÁ )a-l°g reheves están  re
presen tados los m artirio s de la S an ta , o p ia d o s  de los 
que se ven en la fachada de m árm oles que n á y  en el 
tras-co ro  de la Catedral. R ep resen tan  , ei uno á S an ta  
E u lalia  fren te  al tiran o  ratificando el voto de su profe- 
fesion de fe; el otro á S an ta  E u lalia  sufriendo el m a rtL  
rio de los azotes , y el últim o la crucifixión de n u estra  
P a t r o n a , últim o m artirio  que sufrió la San ta.

E n  los ángulos de estos lados h ay  seis p ináculos sa 
lientes , cuyo pedestal rem ata  con un floron que tiene 
c inceladas las ñores de lis. U na galería  gótica c ie rra  el 
espacio de los pedestales. P o r la parte  in fe r io r , y á m a
n e ra  de base, se desprenden los m ism os seis lados, a d o r
nados de u n a  c reste ría  g ó tic a , h asta  recogerse cási en 
p u n ta , la cual rem ata  en un a  bo rdadura  de hojas c in
celadas y caladas con varios adornos góticos. E n  u n a  
de las caras ex terio res se lee en caracteres tam bién  gó
ticos la siguiente  inscripción : a M andada c o n stru ir con 
destino á la capilla de S an ta  E u la lia  de B arce lona  por 
los R e y e s  Católicos de E spaña  en nom bre de s u  hija  
la In fan ta  Doña María E ulalia  F ran c isca  de Asís M ar
g arita  R oberta, Año 4866.»

L a parte, superio r de la cual penden las cadenas es 
u n a  cúpula gótica de seis lados de varios contornos con 
hojas cinceladas. Sostienen la lám para  tres tira s  de ca
denas hqchas de piezas caladas, las cuales, á la a ltu ra  de 
las agujas de los pináculos, se dividen en dos, y  se 
unen á los ángulos que form an el cuerpo de la lám 
para  y el basam ento  de dichas tres agujas. P a ra  so s te 
n erla  en la bóveda de la c rip ta  se ha  colocado u n a  
g ruesa  cadena, tam bién  de p lata, de gusto  gótico.

' Si no estam os mal inform ados, la lám p ara  pesa u n a s  
452 onzas, y toda ella es de p lata  fina , habiendo sido 
constru ida  en el acreditado taller de los señores hijos de 
D. F rancisco  de Asís C arreras. Es u n a  obra de m érito  por 
parte  de los artífices que en ella h an  trabajado. (Diario.

VARIEDADES.
EL LÍBANO Y DAVOUD-BAJÁ.

L a PACIFICACION Y ORGANIZACION DEL LÍBANO.— IOUSSEF 
KARAM Y LA REACCION TURCA (4). 

(Continuación,)
XV.

L a residencia del G obierno se hab ia  trasladado á

(1 ) Véanse las G a c e t a s  de los dias 2 al 8 del actual.

S a rb a , en la bah ía  de D joun ié , á poca d istanc ia  de G a
zir, te rrito rio  considerado como pu n to  de partida, y fro n 
tera  com ún de los dos partidos a ris tocrático  y dem ocrá
tico, en tre  los que siem pre se hab ia  dividido el país m a- 
ronita . E n  la m ism a co m arca , em pezando por Gazir, 
u n a  m itad  de la población es k a ram is ta  y la o tra  está 
som etida á los Cheiks y los E m ires. Gomo esta clasifica
ción no es p robab lem ente  m ás qtfe la  form a m oderna  
del an tagonism o que d ividia en aquel país feudal á los 
padres y los h ijos desde tiem po in m em o ria l, h a  llegado 
el caso necesario  de que cada uno de los actuales p a r
tidos hab ite  en d istin to  barrio . L a  so lidaridad  de pasio- 
nes se a u m en ta  con la so lidaridad vecinal ,*y la m en o r 
d ispu ta  ind iv idual en tré  los hab itan tes  de los dos b a rrio s 
tom a en segu ida  un  ca rác te r colectivo.

Dias án tes  de aquella  traslación  , y p o r u n a  o p o rtu 
na  c a su a lid a d , u n  a n tik a ram is ta  de la  aldea de Sarba  
hab ia  in ju riad o  al criado de u n a  fam ilia  k a ram is ta , en 
el m ism o in stan te  en que llevaba u n  m ensaje á Ioussef 
K a ra m , que recibió por consigu ien te  la p rim era  no tic ia  
de la provocación in d irec ta  d irig ida  á los suyos. Ioussef 
K aram  (y este es todo el secreto  de su  p o p u la rid ad ) lle 
va m ás adelan te  que nádie el citado sen tim ien to  de soli
daridad  , que constituye  el h o n o r á r a b e , por lo que no 
es de e x tra ñ a r  tom ase con el m ayor calor la defensa del 
in su ltado  y de sus d u e ñ o s , encon trándose  com prom eti
do personalm en te  en la vendetta  á que dió lu g ar aquel 
inciden te  y que inflam ó de u n a  m an era  excepcional al 
g rupo  de localidades de que se tra ta .

L a au to ridad  eligió para  in te rv en ir  en el asun to  el m o
m ento  en que no ten ian  razón los karam istas, lo que ponia 
á D avoud-B ajá  de p a rte  de los an tik a ram is tas  y á estos 
de pa rte  de D avoud-B ajá en ju s ta  reciprocidad. T om an
do la p recaución  de o b ra r ráp idam en te , de no d a r tiem po 
á las an im osidades locales, la invasión  tu rca  podia es
p e ra r la m ilagrosa  o portun idad  de e n tra r  en el K es- 
rao u an  bajo b an d era  m aron ita . E n  cuan to  á la  escasa 
m ilicia in d íg e n a , que no se h ab ia  reclu tado  en el p a r 
tido de Ioussef K aram , debia serle tan to  m énos fav o ra 
ble, cuan to  qué ten ia  que a rre g la r  con los h a b itan te s  
del N orte u n  asun to  de am or propio. A pesar de la fa lta  
de confianza que h ab ia  afectado para  con d icha  m ilicia, 
en tan to  que se hab ia  tra tad o  de p rep ara r el cam ino á 
los cosacos o tom anos, D avoud-B ajá con taba  con ella 
h a s ta  tal punto ' que la  reforzó con a lg u n o s cen ten ares 
de irreg u lares, im buidos de sus m ism os proyectos. Los 
m ilicianos, unidos á  la parte  sensata  de la población, de
bían esta r en g u ard ia  co n tra  los barrio s karam istas. E n  
cuan to  á los cosacos y á su  Coronel tu rco ,’cuya p re sen 
cia h u b iera  podido en fria r algo aquel d isgusto  de fam i- 
l ia , se ha llab an  encargados de otro  a su n to : de a tra e r  á 
K aram  á aquel la z o , y la in o p o rtu n a  susceptib ilidad  á 
que el Jefe m aro n ita  acababa de obedecer, despertando  
con g ran  d e trim en to  suyo las disidencias locales, su g i
rió la  form a de hacerlo  al G obernador general.

C uando todo estuvo dispuesto  en S a rb a , D jounié y 
G azir, av isando verosím ilm ente á B ey ru th , Trípoli, Da
m asco y C onstantinopla p ara  que estuv iesen  en s itu a 
ción de exp lo tar la  cris is , ( i ) ,  la  policía descubrió  en 
Sarba  u n a  provisión de pólvora en casa de un  k a ram is
ta  notable, á quien se p rend ió  solem nem ente. N unca  se 
h a  prohibido en el L íbano el ten e r y fab ricar pólvora 
á discreción; tam poco p o d ia .ignorar D avoud-B ajá  que 
sem ejan tes provisiones existían en cási todas las aldeas, 
y especialm ente en las localidades m ejor elegidas para  
ser un  arsenal, de insu rrecc ión  que Sarba, asiento  a c tu a l 
del G obierno, ocupado por sus tropas, p u n to  de Kesroa- 
uan  m uy próxim o á B e y ru th  y m u y  accesible á recib ir 
refuerzos turcos, que podia pedir en dos ho ras el Go
bierno. E v iden tem en te  se hab ia  querido castigar m ás 
al am igo de K aram  que al co n sp irad o r, y pa ra  que no 
quedase respecto á esto n in g u n a  duda, se ap risionaba en 
Gazir cási al m ism o tiem po, con el propio apara to  de ca
denas, á un  tal B oghos,.orador k a ram is ta  de poca im por
tancia; pero que tenia  el m érito  de ser cuñado  del m ism o 
K aram , es decir, de e star designado m ás p a rticu la rm en te  
á la protección del Jefe m aronita ,

K aram  p re tend ió  se devolviese la libertad  á sus dos 
a llegados, sosteniendo que se hab ia  com etido con ellos 
u n a  ilega lidad ; pero los em isarios fueron tra tados 
como enem igos, lo que m otivó su m archa  sobre S arba 
y Gazir (p rim eros dias de E nero  de 4866), Decir que iba 
á so licitar y que su escolta de 4.200 á 1.500 aldeanos 
arm ados no era  m ás que para  la presión m o ra l , sería  
ab usar de la credulidad pública, tan to  m ás cuan to  que 
la un ión  del E m ir Qplaio de los M etoualis con el Je fem a- 
ro n íta  no podia dejar la m enor duda sobre el carácte r 
de dichonnovim ienío  (2).

T,a falta , la g ran  torpeza de K aram  , consistió p r in 
cipalm ente en no hab er form ulado desde un princip io  
su pensam ien to  y h ab er acudido á los rencores n acio 
nales co n tra  la política de ocupación; en no hab er g u a r
dado por un  incom prensib le escrúpulo árabe la bandera  
que podia re u n ir  á todos, em pequeñeciendo la cuestión 
nacional an te  dos in jurias, que no excitaban m ás que la d i
visión ó la indiferencia: pues la desgracia de Boghos, que 
regocijaba á los an tikaram istas, separaba m ás p ro fu n d a 
m ente los elem entos locales y las quejas re la tivas al im 
puesto a tra sad o , que K aram  hab iá  convertido  en grito  
de g u e rra  definitivo de sus tro p as , y en la que u n a  m i
tad del país no ten ia  in te rés  por est a r en in te ligencia  con 

"el Fisco.
A ñádase que el Jefe m aro n ita  por su incorreg ib le  

re se rv a , po r su vacilación en p ro n u n c ia r la p a lab ra  te
mible au n q u e  decisiva, que estaba en el fondo de la si-  
luacion y de su pensam iento , tropezaba p recisam ente  en 
el inconven ien te  que queria  e v ita r :  en la rebelión . 
P roclam ando  resu eltam en te  que acababa de oponerse á 
la instalación  perm an en te  y defin itiva de las tropas ex
t ra n je ra s , cuya ay u d a  no se au to rizaba  por el reg la 
m ento m ás que á titu lo  acc id en ta l, K aram  h ab ría  ten i
do á lo m énos el recurso  de decir que se in su rrecc io n ab a  
en favor de la leg a lid a d : tom ando por p re te x to , por el 
co n tra rio , un  im puesto  establecido y percibido re g u la r
m ente  , y dos p risiones cuya  calificación pertenec ía  á 
los T ribunales com petentes, se desarm aba y com prom e
tía  de derecho, como se hab ía  em pequeñecido y aislado 
de hecho,

G racias á estas c ircunstanc ias , todas las probabilida
des calculadas por el G obernador genera l se h ab ían  
realizado. L a expedición de Gazir term inó  con la de r
ro ta  com pleta de los in su rre c to s , después de a lgunos

(1) Los auxilios pedidos por Davoud-Bajá le fueron manda
dos con una prontitud que se despega mucho délas costumbres 
de la Administración militarturca.

(2) El Emir Selman Ilarfousch tenia con los Karam algunos 
vínculos de cortesía feudal, que no se rompían en las guerras 
bastante frecuentes entre ambas familias, y  el lazo más pode
roso aun del ódio contra los turcos, los cuales después de haber 
arrancado ásu casa la soberanía de la Begáa y arrebatádole á él 
cuanto poseía, le llamaban ladrón,

pequeños com bates, poco sangrien tos, en  que habiendo 
sufrido  sucesivam ente  el fuego de los cosacos, d é la  mili
cia ind íg en a  y  de u n a  m itad  de la p o b lac ió n , no intentó 
q u em ar un  solo cartu ch o  en .favor de K aram  (4). Davoud- 
B ajá, que au n q u e  qu iere  co n se rv ar su favor en Cons
tan tin o p la  sirv iendo  á los turcos, com prende que debe 
sa lv ar las aparienc ias y g u a rd a r u n a  posición m oral res
pecto á  F ra n c ia  y E u r o p a , se sin tió  alarm ado con 
u n a  v icto ria  tan  com pleta y  fácil, y  que tan  escasa
m ente  justificaba  su com edia de ped ir con urgencia por 
el telégrafo, refuerzos tu rcos.

E l P a tr ia rca  m aro n ita  y el Consulado general de 
F ra n c ia  in te rv in ie ro n  de acuerdo, y después de algunas 
en trev istas, d u ran te  las cuales Ioussef K aram  detuvo su 
m arch a  ju n to  á Sarba, se le im pusieron  como preli
m inares de a rreg lo  estas tre s  condiciones: «despedi
da de su gente, v isita  á  D avoud B ajá con un a  escol
ta  de 40 hom bres solam ente, bajo la g a ran tía  de un sal
v o -co nducto , y finalm ente, prom esa de seguir los conse
jo s  del Cónsul general.» K aram  sabía que sus hechos ha
bían sido juzgados m uy severam en te  por este, y que com
prom eterse  á la te rce ra  condición era  cap itu lar ; pero 
después de a lg u n a  vacilación el Jefe m aron ita  aceptó por 
escrito  las tre s  cláusulas, lo que p rueba  que hasta  en el 
ú ltim o m om ento  prefería  á un  com prom iso, cualquier 
p re tex to  que lo evitase. Le fa ltaba solo la expedición del 
salvo cond u cto , cuando con estupefacción general de 
los in te rm ed iario s resonó sú b itam en te  el fuego de fusi
lería. E l C oronel tu rco  de los cosacos acababa de verificar 
un  m ovim iento  de a taqúe. ¿Obraba por orden de Davoud- 
B ajá, ó esp o n tán eam en te  y por u n a  sencilla inspira
ción? ¿E ra  á consecuencia de a lg u n a  indicación de Cons
tan tinop la , que q u erría  ev ita r de esta  m anera  la posible 
vacilación de D av o u d -B ajá?  A un en las dos hipótesis 
la responsab ilidad  no c am b iab a , porque Davoud-Bajá 
hab ia  m anifestado siem pre respecto de los Oficiales tur
cos á  cu án tas  em boscadas se exponía sirviéndose de 
ellos.

O tras dos im prem editaciones com plicaron la situación. 
E n  Gazir un  corneta  druso  de la m ilicia indígena entiende 
m al u n a  o rden y toca á ataque por equivocación; 60 mi
lic ianos drusos, obedeciendo la  señal , se arrojan sobre 
los k a ram is tas  descuidados. ¿Cómo lo hicieron los drusos 
nad a  más? E n  el tiem po de la  política de conciliación, 
D avoud-B ajá  enseñaba  con orgullo  á los extranjeros 
aquel ensayo de m ilicia, donde todo se hallaba dispuesto 
con u n a  a tención  que ray ab a  en  ̂puerilidad, para que 
en todas las filas cada d ruso  estuv iese  colocado entre un 
m aro n ita  y un  g rieg o , y pa rec ía  tan  contento de su in
vención que no hab ia  desdeñado n u m era r por sí mismo 
todas las piezas de su  curioso.m osáico libanés. ¿Qué sig
n ificaba , p u e s , aquella  insó lita  concen tración  de dru
sos en u n  pun to  pa ra  lanzarse  por e rro r sobre los maro
nitas? H ay  en toda la  cuestión  libanesa u n a  sim etría ma
tem ática  y  fa ta l h a s ta  cierto  p u n to : la política de in
vasión tiene  por n a tu ra l corolario  ó m edio necesario la 
política de d iv id ir á los m aro n itas  co n tra  m aronitás y á 
los d rusos co n tra  los cris tianos (2)..

(Se concluirá.)

(1) Se ha hablado de un Capitán francés instructor de la mili
cia libanesa, que figuró sucesivamente en este combatey el que 
le siguió; pero sin fundamento. El Gapitan Fain abandonó el Lí
bano el año anterior, pues Davoud-Bajá le consideraba como 
un testigo incómodo, desde que determinó ahogar en ger
men la milicia. Solo quedaba en el Líbano uno de los subalter
nos del instructor en jefe, y á quien Davoud-Bajá colocó en la 
vanguardia con cierta ostentación, por juzgar del buen efe. to 
moral que produciría el que las balas maronitas pudiqnm agu
jerear un uniforme francés,

(2) Manifestemos también que el buen sentido nacional no 
se engañó en estas circunstancias, Desde los primeros movi
mientos ocasionados por la vuelt i de Karam, Davoud-Bajá habia 
tratado de gatíar al Emir Melehem Raslam, con la idea de dis
poner un contingente especial de. drusos para enviarle en ca o 
necesario contra los cristianos del N orte, lo que rechazó el 
Emir.—¿Pero no ha sucedido esto mismo diez veces en tiempo 
del Emir Bechir ? esclamó Davoud Bajá. — Sí, pero lo?que 
no tenia consecuencias en tiempo del Emir Bechir sería pqnsh 
derado despqes 4e los sqceso? dp 1860 como la continuación de 
la guerra de razas. El incidente de Gazir era por fortuna aisla
do, y á él el elenqento druso, acaso víctima también de algu
na sorpresa, solo prestó una complicidad muy subalterna. La 
política de diyigion se ha manifestado de un modo más caracte
rístico aun por parte de los cristianos: los karamistas vencidos 
en Gazir, contaban en su fuga con sencillo y patriótico orgullo 
quede todos los soldados üe Davoud-Bajá los libaneses eran 
los únicos que se habían batido bien.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD E S P E C IA L  M IN ER A  S A N T A  CECI-  
L I A .—D isuelta esta  Sociedad por acuerdo tom ado en 
ju n ta  general ex trao rd inaria  celebrada en 6 de Enero 
Ú ltim o, y au torizada convenien tem ente  la Ju n ta  direc^ 
U va, se pone á la v en ta  la m ina argen tífe ra  que posee 
d icha Sociedad en el térm ino  de H ien d elaen c in a , pro
v incia  de G u ad ala ja ra , con sus p e rten en c ias , edificios, 
ta lle re s , m áquinas y efectos.

Se adm iten  proposiciones de com pra h asta  el sábado 
23 de Marzo próxim o, á las doce del dia, en Madrid, calle 
del B a rq u illo , 9 , d irigidas al Excm o. Sr. Marqués de 
C asa-C órdoba, P re sid en te , y^en H iendelaencina en la 
casa-adm in istrac ión  de la expresada m ina , entregán
dolas al A dm in is trad o r; debiendo acom pañar á cada 
u n a  de ellas ia correspondiente carta  de pago de haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 40.000 rs. á  re sponder de la p ro p o sic ió n , cuyo do
cum ento  será  devuelto  á las que no sean adm itidas tqq 
luego como sean desechadas después del pitado 23 d§ 
Marzo próxim o,

Madrid 4 i de F eb re ro  de 4807.= E 1  S e c re ta rio , Cor
tijo. 44348

LLOYD C A TALAN DE SEG U R O S MARÍTIMOS.— 
E n  cum plim iento  de lo p rescrito  en el art. 23 de los es
ta tu to s , la  Ju n ta  inspectora  convoca á la general ordi
n a ria  de señores accionistas pa ra  las diez de la mañana 
del dia 3 de Marzo próxim o en el local de las oficinas de 
la Sociedad , calle de G ignas, núm . 6 ; y si no pudiese 
constitu irse  en dicho dia por falta  de asistenc ia , la mis
m a ten d rá  efecto el dia 40 del citado mes en la propia 
h o ra  y local, cualqu iera  que fuese el núm ero de con
cu rren tes . Los señores socios con derecho de asistencia 
podrán  recoger las papeletas pa ra  asistir á la misma en 
la  S ecretaría  de la  Sociedad desde el dia 26 del cor
rien te.

B arce lona  9 de F eb re ro  de 4867.—P, A. de la J. í., 
el S e c re ta r io , R am ó n  Soler. 44354

SANTOS DEL D I A .

Sa n  V a len tín , P resb ítero , y  el Beato Juan  B. de la 
Con cepción , fundador.

C u aren ta  H oras en la  ig lesia  de R eligiosas T rin itarias .

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID.

O bservaciones m e teoro lóg icas del dia  13 de Febrero 
de 1867.

Temperatura en I 
Barómet ro  grados Dirección

H O R A S .  r ed U C !d °  4      4 e l  D E L  C IEL O .
eniDilimetros Ce n t í g,a.  v i e n to .

dos.

6 m. 744,72 0*,3 0*,4 N. E . .  D espejado.
9 m. 714,79 2 \ 6 3 ,3 N. E . .  Idem .

4 2 ...  740,37 8 ,9 44M  N .E . .  ídem .
3 t . . 708,43 40a,2 4 2 \8  S .......... Idem , celajes.
6 1 .. 707,60 6 ’,9 8\6  S .......... Idem .
9 n .  706,81 4°,9 6 ‘,4 N . O . . N ubes.

T em p era tu ra  máxime^ del d ia .....  d 0 a ,3 42°,9
T em p era tu ra  m áx im a al so l........ 22°,0 ■ 27°,5
T em p era tu ra  m ín im a  del d ia ....... —0o,2 —0o,2

E v ap o ració n  en  la s  24 h o r a s . . .  3,0 m ilím etros. 
L lu v ia  en id . id   » id .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a 
ñana  en varios pun tos de la P enínsu la  y del extranjero  

el dia 43 de Febrero de 4867.

Altu ra  I _  
ba romé- '

LO C A -  trica  á 0o Pc ra lu ‘ Di rec- Fu erza
y  al n i- « X  : , . . . Estado Estado
vel del gra(los cion del del 

LTDADES, mar en ce» l e- /Jel c¡clo< d(J ^
m ilim e- vien to, vien to,

iros. le s*

B ilb a o .. .  770,5 4,0 N. O . . B risa . D espej.0. T ranq.*
C oruña . .  765,9 44,0 N. E . .  C alm a Idem  Bella.
O p o rto .. .  767,2 44,2 E . S .E  V ien . 0 Idexn ... .  Alg. ag.
L is b o a . . .  765,5 8,6 N . E . .  Id em . ¿U-*nube B ella,

B ad ajo z .. 760,8 46,0 N . . . .  B risa . D espej.0. »
S an  F.°, á

las 8____  764,2 44,4 E .S .E  V.° fte N u b es. . R izada.
S e v i l la .. .  767,5 13,2 N .E . .  B risa. D espej.0. »
T a r i f a . . . .  763,8 46,3 E . . . .  V /  fte N ubes . .  G .oleaj.
G ra n a d a . 766,7 7,9 N .E . .  B risa . Despej.0. *
A lic a n te .  769,4 44,4 N . . . .  Calm a Cási d . \  Tranq.*
M u rc ia . . .  770,2 44,2 O .N .O  B risa . D espej.0. »
V a len c ia . 770,6 7,6 O . . .  . Idem . Id em . . .  »
B arce lo n a  769,0 44,0 O. . . .  Calm a Calim a. . T ranq.*
Z aragoza . 767,7 3,6 N. O . . B risa . Despej.0. »
B ú rg o s . . .  770,2 2,4 N. E .. Id em . Id em   ' ®
V alladolid  773,6 -0,6 N .E . .  Idem . I d e m . . . .  »
S a la m a n /  766,8 1,8  E   Idem . I d e m . . . .  »
M a d r id . .  774,2 3,3 N, E . . Calm a Idem  . . . .  »
C id .-R eal. 770.9 6,0 0 .......... B risa. I d e m . . . .
A lb a ce te . 770.4 3,5 E .S .E  Idem . N u b e s ... »
B r e s i . á 8. 773,4 9,2 S. O .. Calm a C ub ierto  Bella.
B a y o n \id  769,0 4,0 E  Brisa Despej.0. Alg. ag.
C e t te , id . . 773,0 8,0 N .O ..  Idem . Id e m .. . .  G.cal."
M ars.“,id . 767,9 6,3 N. E . . Idem . Id em . . .  Calm a.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S.

S egún  los pa rtes  recib idos, ay e r no ha  llovido en 
n in g u n a  provincia.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de Madrid.

De los p a rte s  rem itid o s en el dia de ay er po r la In 
terv en ció n  de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de 
granos y n o ta  de p recios de a rtícu lo s de co n su m o , re 
su lta  lo s ig u ie n te :

EN T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN  E L  DIA D E  HOY.

8.455 arro b as de trigo .
2.912 idem  de h a r in a .
5.442 idem  de c a rb ó n ,

405 v acas , que h a ce n  44.625 lib ras de peso.
474 carneros , q u e  hacen  40.576 libras de peso.
495 cerd o s d e g o lla d o sa y e r , que h a c e n  38.643 lib ras 

de peso .

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  AL P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

C arne de v aca , de 4,750 á 5,200 escu d o s a r ro b a ,  y 
de 0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem  de carnero  , de 0,212 á 0,284 escu d o s lib ra .

Idem  de te r n e r a , de 9 á 9,600 e sc u d o s  a r ro b a , y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escu d o s lib ra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a rro b a , y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem  fresco, de 0,236 á 0,260 escudos lib ra#
Idem  en c a n a l , de 5,750 á 5,900 escudos arro b a .
Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos lib ra .
Jam ón , de 42,400 á 4 3 ,4 0 0 e sc u d o sa r ro b a , y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A ceite , de 7,200 á 7,400 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,GOOescudos a r ro b a ,  y de 0,448 á 0,160 

escudos c u a r t il lo .
Pan  de dos l ib ra s , de 0,448 á 0,486 e sc u d o s .
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escu d o s a r ro b a ,  y de 

0,212 á 0,306 escudos lib ra .
Ju d ia s , de 2,200 á 3 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de  0,448 á 

0,442 escudos lib ra .
A rroz, de 2,800 á 3,800 e scu d o s a r ro b a , y de 0,448 á 

0,460 escudos lib ra .

P R E C I O  D E  GR A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

C e b ad a , de 2,200 á 2,500 e sc u d o s  fanega .
Trigo, v e n d id o ................................  3.257 fan eg as.
P re c io  m e d io ...................................  5,824 escudos.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia . .
M adrid 43 de F eb re ro  de 4867.*=  E l A lca ld e -C o r- | 

reg ido r , M arqués de V illaseca. j

Bolsa de M adrid.
C otiza c ió n  o fic ia l del 13 de Febrero de 1867.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  del 3 po r 400 c o n so lid a d o , p u b lic a d o , 33-55 
y 60, y 33-70 y 80 pequeños; á p lazo , 33-60 fin cor. vol.

Idem  id. d iferid o , publicado, 34-25 y 30.
Deuda am ortizable de segunda  c lase , no publicado, 

44-50 d.
M aterial del Tesoro n o  p re fe ren te  con in te ré s ,  id., 

98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, publicado, 47-65.
Obligaciones m unicipales al p o r ta d o r , de 4.000 rs., 

no publicado , 58-75.
B illetes h ip o te c a rio s  del B anco de E sp a ñ a , publi

cado , 90-00. *

A cciones de c a r re te ra s  g e n e ra le s , 6 p o r 400 an u al, 
em isión de 4.° de A bril de 4850 , de á 4.000 r s . .  no n u -
blicado , 79-00 d. r

Idem  id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50 d.
Idem  id. de 4.° de Ju n io  de 4854 , de á 2.000 rs  id

85-25 d.
Idem  id. de 3*4 de A gosto  de 4852, de á 2.000 rs. id. 

73-00 p. *
Idem  del C an al de Isa b e l I I ,  de á 4.000 rs .,  8 p o r  400 

a n u a l , publicado , par.
O bligaciones g en era les p o r fe rro -c a rr i le s ,  de á  2.ÓOO 

re a le s , i d . , 58-75 y 90.
Idem  id. por i d . , de á 20.000 rs., no publicado, 58-30 d.
A cciones del B anco  de E sp añ a , id., 420-00 p.

C A M B IO S .

L o n d re s  á 90 d ia s  fe c h a , 49-30.
P a r ís  a 8 d ia s  v is ta ,  5-44.

P la z a s  del re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . ♦. */% * L u g o . . .  y4 *
A l i c a n t e . . . .  par. » M álaga pa r d. >
A lm en a   » # p .  M u rc ia . . . .  par. »
A vila   par, » O rense  J4 •
B adajoz  » Oviedo  y4 p.
B a rc e lo n a .. .  » % P a lenc ia . . » d.
B ilb ao   » í/ q Pam plona, par, ®
B ú rg o s   par. » Ponteved.* par. »
C áceres  par. > Salam anca ^
C ádiz ................... » 5̂ San Sebas-
C astellon  p a r d, * t ia n   » U  d,
C iu d ad -R eal. par. » S an tan d er. » % p
Córdoba p a r p. ,  S a n tia g o ..  y 4

C o ru ñ a   i  p. * S e g o v ia ...  par.
C u en ca   yt ,  S e v i l la . . . .  » y4

G ero n a   par. * Soria . . . . .  » ,
G r a n a d a . . . , .  9 y% T arragona. * u  
G u ad a la ja ra , par. ,  T e r u e l . . . .  par d ,
H uelva   p a r . , Toledo  % 9

H uesca. 9 ^  V a len c ia .. » t i
J ae n ..................... » Yi Valladolid. » t i
L e ó n   y  p | V i to r ia , , . .  » Ya O.
L é r id a .   • I y4 Z am ora.., .  y¿ p. ,
L o g r o ñ o . . . .  » I ^ p i  Z arag o za ,. » y%

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m beres  9 de Febrero. —  I n te r io r , 34-2o.—Diferida, 
30-3o.

A m ste rd a m d  de Febrero. — In te r io r , 34 -Diferi
da, 34.

L ó n d res9 d c  F ebrero.— C onsolidados, 94 ys. •

P a rís  44 de F ebrero .— In te r io r  e sp a ñ o l, 34 ^ .  — Di
fe rid a , 34 Y¿-

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho de la  n o c h e . — Función 
403 de abono.—T u rn o  tercero  é im p a r .— La Africana»

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media déla 
noche. — F u n c ió n  424 de a b o n o .— T u rn o  tercero .—AI 
año de estar casado , com edia en un  acto . — Las cuatro 
esquinas.— L a  tapa de cuello.

N ota . M añana se p o n d rá  en escena á beneficio de 
D. Ju a n  C asaner el d ram a  nuevo  titu lado  Doble corona.

T eatro  d e  lo s B u Fos M a d r il e ñ o s  (á n te s  de Varie
dades). A las ocho y m ed ia  de la  n o c h e .—  F u n ción  

im par. — Segundo  tu rn o . — El joven Telém aco , zarzuela  

e n  d o s  actos.—̂ La trom pa de E u sta q u io , sord era  n u eva  

en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho y m edia de la no-

ch e .—F u n c ió n  22 de abono.—P rim e r  tu rn o  de tres.—
Sétim a rep resen tac ió n  del d ram a  nuevo  de espectáculo

en cinco ac to s, divididos en 40 cu ad ro s , titulado Juan 
el correo.


